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CONTRATACIÓN ABIERTA PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) PARTIDA 1 
(UNO) PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO CAMACHO 
MENDOZA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIA LES Y SERVICIOS Y EL LIC. CESAR ROMERO 
VEGA, DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL BALANDRANO IN K, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ FRANCISCO CHORNE CHÁVEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. De "LA ASEA": 

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gest ión, en términos del Artículo 1° de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

1.2. Lic. Sergio Camacho Mendoza, Director General de Recursos Materiales y Servicios de "LA 
ASEA", con f undamento en los artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VIl del Reg lamento 
Interio r de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta! registrada bajo el número de folio 00549, autorizada por 
el M. en A Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General de Recursos 
Financieros de "LA ASEA", quien acredita que existe disponibilidad presupuesta! para la 
partida: 21101 "Materiales y útiles de oficina" para cubrir la prestación económica que se genera 
con la suscripción de este contrato. 

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Servicios Generales y 
Mantenimiento, misma q ue requiere del suministro de los b ienes, por lo que el Lic. Cesar 
Romero Vega, o quien lo sustituya en el cargo, actuará como administrador del contrato, 
quien verificará el cumplimiento del contrato, y elaborará el escrito donde se establezca que 
"EL PROVEEDOR" cumplió con la totalidad del suministro de los bienes, previa solicitud del 
mismo, informando a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios del posible 
incumplimiento que se pudiera presentar. 

1.5. Este contrato se celebra como resultado del acta correspondiente a la celebración del acto de 
comunicación del fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-
016G00999-E41-2019, de fecha 23 de agosto de 2019, expedido por la Dirección de 
Adquisiciones y Contrat aciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, de 
la ASEA, mismo que se instrumentó de conformidad con los artículos 26 fracción 1, 26 Bis 
fracción 11, 28 fracción 1, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, aunado a que de conformidad con la justificación para contratar el suministro 
de los bienes y la documentación presentada y anexada al expediente cor respondiente del 
Administrador del Contrato, las actividades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" están 
plenamente relacionadas con el suministro de los bienes objeto de este contrato y se 
garantiza que se reúnen las mejores condiciones disponibles para "LA ASEA" en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

1.6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ANS1408122K6. 
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1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tla:pan, C.P. 14210, en la 
Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR". 

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad que: 

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando 
su legal existencia con la Escritura Pública Número 119,387 de fecha 21 de diciembre de 2012, 
otorgada ante la fe del Lic. Luis Gonzalo Zermeño Maeda, Notario Público No. 64 del entonces 
Distrito Federal, inscrita con el folio mercantil No. 488743-l. 

· 2.2. El C. José Francisco Chorne Chávez, en su carácter de apoderado legal, acredita su 
persona lidad y facultades mediante escritura pública número 121,458 de fecha 15 de abril de 
2014, Otorgada ante la fe del Lic. Luis Gonzalo Zermeño Maeda, Notario Público No. 64 del 
entonces Distrito Federal, facultades que a la fecha de firma del presente contrato no le han 
sido revocadas o modificadas en fo rma alguna. 

2.3. Tiene como Objeto social entre otros: distribución minorista o mayorista de papelería, 
productos para oficina, papel cortado, papel extendido, juguetes, regalos, material didáctico, 
consumibles, mobiliario y equipo de oficina, equipo electrónico, equipo de cómputo, artículos 
de jarcería e higiene, perfumería, baterías, dulces, cigarros y alimentos procesados. 

2.4. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, 
se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocará la 
protección de ningún gobierno extranjero. 

2.5. El C. José Francisco Chorne Chávez, se identifica en este acto con credencial para votar No. 
IDMEX1673991877, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

2.6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las cohdiciones y recursos técnicos, humanos 
y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido 
modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento. 

2.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número BIN121221TGO. 

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artfculos 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las 
disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, relativos a la falsedad 
de información, así como las sanciones del orden civil; penal y administrativo que se imponen 
a quienes declaran con falsedad. 

2.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 
y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL PROVEEDOR", se 
encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente. 

2.10. Conoce plenamente las necesidades y características de los bienes que requiere "LA ASEA" y 
que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiestan 
que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este 
contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los recursos 
técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo del 
suministro de los bienes. 

----i-----
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2.11. Que las actividades pactadas en e l presente contrato son compatibles con su objeto social, 
por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrato 
y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados y para poner su mayor 
capacidad, diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus 
obligaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad. 

2.12. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las 
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución del suministro de los bienes, objeto de 
este contrato. 

2.13. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en Primera Cerrada de Brisas, No. 23, Colonia San 
Juan Bosco, en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52946. 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reg lamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el 
Código Civil Federa l, la Ley Federa l de Proced imiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civi les, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada en 
primera instancia. 

3.2 De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su personalidad 
jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este 
contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA- OBJETO. 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su total terminación el sumin ist ro de 
materiales (útiles de oficina) de la partida 1 (uno) para las Unidades Administrativas que conforman "LA 
ASEA". Para la ejecución del presente objeto "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las 
especificaciones en el presente contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en el Anexo Técnico el 
cual incluye "Apéndice 1, Descripción Técnica de los bienes solicitados partidas 1; Anexo "A Relación de 
Unidades Administrativas" y Formato 1 "Orden de Surtimiento", su proposición técnica y económica 
los cuales forman parte integrante del presente contrato. 

SEGUNDA- VIGENCIA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 26 de agosto y hasta e l 3l 
de diciembre de 2019 

TERCERA- MONTO DEL CONTRATO. 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por e l sumin istro de los bienes objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $160,000.00 (Ciento Sesenta Mil Pesos 00/100 M.N.) impuesto al 
valor agregado incluido, y un monto máximo de $400,000.00 (Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 
impuesto al va lor agregado incluido, de acuerdo al precio unitario ofertado por "EL PROVEEDOR" 
indicados en el "ANEXO ÚNICO" de este contrato, mismo que permanecerán fijo durante su vigencia y 
las ampliaciones al mismo. 

Los montos mínimos y máximos indicados serán ejercidos y pagados conforme a los precios unitarios 
ofertados por "EL PROVEEDOR" como se señalan en el "ANEXO ÚNICO" y de acuerdo con el suministro 
de los bienes efectivamente entregados y recibidos de conformidad por el administrador del contrat o. 

"LA ASEA" no otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con motivo del presente contrato que se 
celebra bajo la modalidad de contrato abierto, d e conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamien~ctor Públi\~ .. 
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"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula , quedan 
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar para 
suministrar los bienes contratados y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria 
y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, artículos y 
uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales serán 
directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA". 

CUARTA- ANTICIPO. 

En el presente cont rat o "LA ASEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR". 

QUINTA- ÓRDENES DE SURTIMIENTO. 

El administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR", sobre las ordenes de surtimiento para 
solicitar el suministro de los bienes de acuerdo con el "ANEXO ÚNICO". 

SEXTA- PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y suministro de los bienes conforme a las condiciones 
descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo. El 
sumin istro de los bienes se realizará en el domicilio que para tal efecto se manifieste en el mencionado 
anexo, o en su caso, en el domicilio que le sea notificado a "EL PROVEEDOR". 

S~PTIMA- FACTURACIÓN, PLAZOYCONDICIONES DE PAGO. 

"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrón ica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido conforme a los bienes efectivamente entregados y recibidos a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que 
forma parte integrante de este contrato. 

Para que la obl igación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna 
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a la siguiente dirección: 
cesar.romero@asea.gob.mx, así como toda la documentación que ampare la entrega de los bienes a 
entera satisfacción del administrador del contrato, de conformidad con los requerimientos, 
características y plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el citado pago se rea lizará a 
través de transferencia electrón ica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado "EL 
PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal, o bien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA", a través de la Dirección General 
de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de la 
factura referida en líneas precedentes, área que deberá valida r la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no existan 
aclaraciones al importe o especificaciones del suministro de los bienes facturado y que los 
documentos de cobro hayan sido present ados en t iempo, de lo contrario, el plazo para el pago se 
recorrerá en forma proporcional. 

La factura deberá contener todos los datos y reg istros requeridos por las disposiciones fisca les 
vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Va lor 
Agregado. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o 
deficiencias, el administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) días hábiles 
siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir . .... / f El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" 
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presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura correspondient e, reiniciará 
el cómputo del plazo antes mencionado respectivamente. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicación y/o transferencia e lectrónica. Para el caso de 
que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrat o se estará a lo dispuesto por 
el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

En caso de q ue la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y e l Método de Pago 
"PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" 
deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet {CFDI) por el complemento para 
recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO 
"ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factu ra principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las factu ras 
emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del administrador del contrato. 

OCfAVA- TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cua lquier otra persona física 
o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos de 
cobro correspond ientes a los bienes entregados cuyo supuesto se deberá contar con la p revia 
autorización por escrito de "LA ASEA" en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrol lo. 

NOVENA- PRECIOS FIJOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios unitarios de los bienes establecidos en el 
"ANEXO ÚNICO", no pudiendo incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas en salarios 
mínimos, insumes, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se 
presenten en el país durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, d icho sobreprecio será absorbido 
por él, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los b ienes. 

DÉCIMA- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

El servidor públ ico responsable de admin istrar y verificar el cumplimient o del contrato deberá emitir 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la firma 
y/o sello en la que conste o .certifique que ha sido entregado el suministro de los bienes a entera 
satisfacción del administrador del contrato, conforme a lo establecido en e l p resente acuerdo de 
voluntades y a entera satisfacción de "LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tant o no sea otorgada dicha 
constancia, no se tendrán por recibidos los b ienes, de conformidad con lo d ispuesto por el artículo 84, 
último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios del Sector 
Público . . 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y107 d e su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función 
Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
{SE MAR NA T), to~a la información y documentación que en su momento se requiera con mot ivo de las 
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auditorías, visitas o inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente contrato, aún 
concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le corresponda conservarla. 

D~CIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES. 

"LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y vigilará en 
todo momento el objeto de este contrato, el cual deberá realizarse en los plazos establecidos. 

"EL PROVEEDOR" acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará y revisará 
en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones que estime 
pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a las 
especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primera denominada 
Objeto, así como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" y sean aprobados 
por ésta. 

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus 
obl igaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad de 
los bienes una vez conclu ido éste. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no 
será considerado como aceptación tácita o expresa de suministro de los bienes, ni libera a "EL 
PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo este Contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime 
necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados con los actos de 
que se trate. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la entrega de los bienes, 
el administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, notificando, 
igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte de "EL 
PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena convenciona l mediante el esquema de 
"Pago de derechos, productos y aprovechamientos, eScinco". 

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad con 
la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago y al "ANEXO 
ÚNICO" del presente contrato, en función a los bienes no entregados oportunamente. 

D~CIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el 
incremento en el monto o en la cantidad de los bienes, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes 
establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente pactado, el contrato esté v igente y "EL 
PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo considere 
conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas presupuestales, el porcentaje se 
aplicará para cada una de el las. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las condiciones 
originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que cualquier cambio o modificación 
que no sea autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente para todos los 
efectos administrativos y legales del presente. 

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el p lazo para la conclusión 
~j de lo originalmente pactado. ~/ 
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En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a 
"EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmente por 
escrito, por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento 
jurídico y del procedimiento de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR", se 
obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los lO (diez) d ías naturales siguientes a la fecha de la 
formalización del convenio modificatorio respectivo, e l endoso o documento modificatorio de la 
Garantía de Cumplimiento otorgada orig inalmente cuando d icha modificación no se encuentre 
cubierta en la garantía originalmente otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA- PAGOS EN EXCESO. 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa que 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de "LA ASEA" o de la Tesorería de la Federación (TESOFE), según 
corresponda. "LA ASEA" procederá a deducir dichas cantidades de las facturas subsecuentes o bien 
"EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la "TESOFE". 

En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá pagar 
gastos fi nancieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcu larán sobre 
las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado, 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA- OBLIGACIONES FISCALES. 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme 
a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación de 
cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perjuicio de que "LA 
ASEA" realice las retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a "EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA- GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11 y 49 f racción 1 de la Ley de Adquisiciones, \ 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reg lamento "EL PROVEEDOR" a 
fin d e garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar 
a "LA ASEA", dentro de los lO (diez) días naturales siguientes a la f irma del contrato, o a más tardar el 
día hábil inmediato anterior al vencimiento del p lazo señalado en este párrafo, salvo que la entrega de 
los bienes se realice dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato, consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constitu irá por ellO% (diez por ciento) del monto V 
máximo/total del contrato, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del Contrato sin 
incluir el Impuesto al Va lor Agregado, con una vigencia equiva lente a la del contrato garantiz~do, 
otorgada por institución afianzadora legalmente constituida en la República Mexicana, en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor de la "TESOFE". 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes 
declaraciones expresas: 
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Que la f ianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en este 
contrato. 
Que, para cancelar la fianza, será requ isito contar con la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento. 
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva que quede f irme, y 
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos 
en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad 
de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplim iento del contrato mediante las formas 
señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantías 
otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimient o de obligaciones d istintas de las fiscales 
que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son divisibles, por lo 
tanto, en su caso, la garant ía de cumplimiento referida se apl icará de manera proporciona l al mont o 
de las obligaciones incumplidas. 

"EL PROVEEDOR" manif iesta expresament e: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renuncia r al derecho a 
compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento 
expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se 
haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de "LA ASEA". 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la 
substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos lega les que se 
interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria 
por parte de la autoridad o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones 
garantizadas hayan sido cumpl idas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la 
liberación deberá ser ot orgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, en términos de 
la Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato, "EL PROVEEDOR" deberá 
contratar la ampl iación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la modificación y/o endoso de 
la garantía dentro de los lO (diez) días naturales sigu ientes a la f irma del convenio que modifique el 
instrumento original, por el im porte del incremento o modificación correspondiente. 

La Garantía de Cumplim iento y sus endosos deberán entregarse en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones y Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 
horas en días hábiles. 

Una vez cumpl idas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", el 
administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación 
de la Garantía de Cum plimiento del contrato, previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" a la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

D~CIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVI L. 

No aplica para la presente contratación. 

____k--:-
~r-.... ,;. ·. 
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DÉCIMA SÉPTIMA- RESPONSABILIDAD EN LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

"EL PROVEEDOR" será e l único responsable por la mala ejecución así como del incumplimiento a las 
obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente entrega de los bienes o por no realiza rlos 
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato, así como aquellos que 
resultaren como causa directa de la fa lta de pericia, dolo, descuido y cua lquier acto u omisión 
negligente en su ejecución, sa lvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente 
y por escrito ordenado por "LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales de acuerdo con lo estipulado en 
el "ANEXO ÚNICO". 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el 
importe de la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él mismo, "LA ASEA" 
aplicará las penas convencionales que procedan. 

Cuando los bienes no se entreguen en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por atraso 
rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del administrador 
del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán so licitar el procedimiento de rescisión· a 
este contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa. . 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la apl icación de la 
garantía de cumplimiento será por el monto tota l de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a q ue hace referencia e l párrafo que 
antecede, se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL 
PROVEEDOR". 

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago del suministro de los b ienes con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", de conformidad con .las 
características y especificaciones requeridas en ei"ANEXO ÚNICO". 

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde q ue se presente 
el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL PROVEEDOR" hasta que 
materialmente se cumpla la obligación. 

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante e l "Pago 
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema eScinco" ante alguna de las 
instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al 
administrador del contrato. 

DÉCIMA NOVENA- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputables a "EL 
PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último incumpla con 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 
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Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicia l, bastando 
que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento 
de Rescisión Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato, son las siguientes: 

l. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrat o a un tercero ajeno a la 
relación contractual. 

2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por 
escrito de la ASEA. 

3. El monto por la aplicación de penas convencionales y/o deductivas, iguale o supere el monto 
de la garantía de cumplimiento del contrato que se formalice 

4. Si incurre en negligencia respect o al suministro pactado en el contrato adjudicado, sin 
justificación para la ASEA. 

5. Cuando suspenda injustificadamente la entrega de los b ienes contratados. 
6. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 

distinta o aná loga que afecte su patrimonio. 
7. Si la ASEA o cua lquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó información o 

documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del 
mismo. 

8. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
9. Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la materia. 
10. Si no entrega la garantía de cumplimient o en el plazo estipulado en el contrato. 
11. Si incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 

Responsabi lidades Administrativas. 
12. Se niegue a cambiar los b ienes que presenten defectos de fabricación y/o vicios ocultos o no 

cumplan con lo solicitado en el contrato y sus anexos. 

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reg lamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualqu iera de las obligaciones del contrat o, "LA 
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del m ismo y el pago de las penas convenciona les por 
el at raso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la Cláusula 
Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de que 
"LA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicia l y 
obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

VIG~SIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescind ir el 
contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho u 
omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que ést e 
dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinent es; transcurrido d icho plazo "LA ASEA" 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo 
que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) d ías hábiles siguientes debe'rá fundar y motivar su 
determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" 
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elaborará y notificará el finiquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en forma 
administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado quedara 
sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la necesidad de los 
mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. · 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir e l costo del 
suministro de los bienes, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma satisfactoria 
para la misma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los bienes con otro proveedor, 
obl igándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, más los intereses 
correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente 
contrato. 

Se podrá negar la recepción de los bienes una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad del sumin istro del bien, por lo que en este 
supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescind ido 
el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro p lazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse 
constar en un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA ASEA" para 
hacer efectivas las penas convencionales que correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir el bien, previa verificación de 
que continúa vigente la necesidad del mismo y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria 
del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS PARTES" mediante Convenio se 
modificará la vigencia del presente contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto 
en contrario se considerará nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza 
mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, "LA ASEA" podrá 
suspender el suministro de los bienes hasta por un plazo de 30 (treinta} días naturales, lo que bastará 
sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con S (cinco} días naturales contados a 
partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo 
"LA ASEA" al pago de los bienes efectivamente prestado; si concluido el plazo persistieran las causas 
que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada anticipadamente la relación 
contractual que se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortu ito, no obstante que sea del dominio público deberá 
acred itarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo 
mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le 
notifique a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia 
al administrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión en el 
suministro de los bienes, por caso fortuito o f uerza mayor que ocurran de manera previa o hasta la 
fecha pactada. 
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·Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda 
cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato, una prórroga al plazo 
pactado para el suministro de los bienes, sin que dicha prórroga impl ique una ampliación a la vigencia 
original del contrato, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en la 
inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cum'ple, se aplicará la pena 
convenciona l correspondiente en términos de la Cláusula Décima Octava denominada Penas 
Convencionales y deducciones al pago. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS PARTES", a 
más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanuden los suministros de los 
b ienes o se actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio 
modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos 
del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste 
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de 
previsión, negligencia, impericia, provocación o cu lpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos que no se 
encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá 
a la aplicación de las penas convencionales que se establecen en la cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar, 
además de lo seña lado en el párrafo anterior, los gast os no recuperables que haya erogado "EL 
PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el objeto d el contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la 
fecha o plazo para el suministro de los bienes previa aceptación de "LAS PARTES". En este supuesto 
deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas 
convenciona les por atraso. Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender el suministro de los 
bienes, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VIGt.SIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier tiempo 
dar por terminada anticipadamente la relación contractual q ue se formaliza cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes 
requeridos originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que d ieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la 
autoridad competente en un recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artícu lo 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 102 de su 
Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artícu lo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y 
documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo de un mes contado 
a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los gastos 
no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de un 
término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud fundada 
y documentada por "EL PROVEEDOR". 

Página12~ 
.-(' 



ASEA 
A G ENC IA D E SEGURIDAD, 
EN ERGfA V AMBIENTE 

CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-031-2019 
CONTRATACIÓN ABIERTA PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE 
OFICINA) PARTIDA 1 (UNO) PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
CONFORMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTIE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del 
Sector Públ ico. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" el suministro efectivamente prestado, hasta 
la fecha de la terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore Y en el que se 
precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA.- AUTONOMrA DE LAS DISPOSICIONES. 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente contrato 
de n inguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás disposiciones del m ismo. 

VIGÉSIMA CUARTA- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el 
personal especializado para la ejecución del suministro de los bienes contratado y será responsable de 
los antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente 
estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a q ue "EL PROVEEDOR" cuenta con el 
personal técnico y profesional necesario, experiencia, materiales, equ ipo e instrumentos de trabajo 
propios para ejecutar el suministro de los b ienes objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que ocupa 
para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad 
social para con sus trabajadores. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, actúa 
exclusivam ente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este instrumento 
jurídico, ni la p ráctica comercial entre "LAS PARTES", creará una re lación laboral o de intermediación 
en términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus 
vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos funcionarios o empleados, y "LA ASEA". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, n i de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente cláusu la y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionadas, 
que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a "LA 
ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal, l.aboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra 
índ ole, que pudiera darse como consecuencia directa por el suministro de los b ienes del presente 
contrato, quedando obl igado a intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún 
momento se considerará como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" 
respecto de dicho personal. 

VIGÉSIMA QUINTA- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artícu los 1 y 2 fracción VII I, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artícu los 1 y 2 fracciones 11 y 
V Il de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES" otorgan su 
consent imiento, para que en caso de so licitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se 
proporcionen los datos que obran en el p resente instrumento jurídico, salvo los que la propia ley 
considera como información confidencial o reservad a. V. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resu ltante de este Contrato y 
a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus 
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus obligaciones 
de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en 
este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dic!-tas personas observen 
y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las 
actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros, 
asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula puede 
estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, diskettes 
o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis, 
compilaciones, estud ios, gráficas o cualquier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASEA" que 
no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato 
subsistirán por un término de S (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o 
vencido el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" conviene 
en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los trabajos o suministro de los 
bienes objeto de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, "LA 
ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL 
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por el 
suministro de los bienes objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los derechos 
que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente 
se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS BIENES. 

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad 
industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución del suministro de los bien e~ 
objeto del presente contrato pertenecerá a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta la facultad 
exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribudón, comunicación pública, 
reordenación, compilación, modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación 
parcial o total en cualquier forma o por cua lquier medio conocido o por conocerse en territorio 
nacional y/o extranjero. 
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"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que 
llegaran a originarse o derivarse por la ejecución del suministro de los b ienes objeto de este contrato, 
así como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su 
ejecución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo del suministro de los 
bienes materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro 
derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cua lquier reclamación 
de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses representen. 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en 
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos del suministro de los bienes objeto de este contrato 
ni el resu ltado de éste, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues d ichos programas, datos y 
resultados son propiedad de esta ú lt ima. 

VIGÉSIMA OCfAVA- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para 
la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean 
del conocimiento de la dependencia o entidad correrán a cargo de "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA NOVENA- RECONOCIMIENTO CONTRACfUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del 
mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, 
anterior a la fecha en que se firme el m ismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la convocatoria de la Licitación Pública Electrónica 
Nacional y el contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria de la Licitación Públ ica Electrónica 
Nacional que sirvió de base para la presente adjudicación, así mismo, las discrepancias que se susciten 
sobre problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo 
entre "LAS PARTES", con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

TRIGÉSIMA- CONCILIACIÓN. 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato, en los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate, 
además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federa l de 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en 
su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente 
suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido adm in istrativamente '- / 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del fin iquit o que deban formular las ?. 
dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conci liación a efecto de que el acuerdo 
al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de 
conciliación al que lleguen "LAS PARTES", estará condicionada a la formalización del convenio judicial. 
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No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se 
aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e ir dirigidas, 
en el caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el 
domicilio señalado en la declaración 1.7, y en el caso d e "EL PROVEEDOR", el precisado en la declaración 
2.13 de este contrato. 

Cualquier cambio de domicil io de "LAS PARTES" d eberá ser notificado por escrito y con acuse de 
recibido a la otra parte, con lO (diez) d ías naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos el 
citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se reg irá por las d isposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás d isposiciones aplicables que de ella se deriven, 
serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domici lio presente o futura o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTEN IDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL CALCE 
Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN EN LA CI UDAD DE MÉXICO, EL DÍA 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019. 

"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

c::::::-=-==CJt===--~ 
LIC. CESAR ROMERO VEGA 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO 

POR "EL PROVEEDOR". 

C. JOSÉ FRANCISCO CHORNE CHÁVEZ 
APODERADO LEGAL 

"El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Cont rataciones de la Direc ión General 
Servicios y dictaminado por la Unidad de Asuntos Jurídicos~ 

Elaboró: Lic. Feo. Amara/ Rojas Jimene7 ~----=-- ; Revisó: Lic. ~orma /V/oren o Alanfs:_-'1-.,._,U-I"'-""\\--1'"-----
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"ANEXO ÚNICO" 

\CONTRATO NÚMERO: ASEA-DGRMS-LA-031- 2019 \ 

CONTRATACIÓN ABIERTA PARA EL SUMINISTRO DE 
MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) PARTIDA 1 (UNO) PARA 
LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

PROVEEDOR: 

BALANDRANO IN K, S.A. DE C.V. 



BALANDRANO INK, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CERRADA DE BRISAS No. 23 COL SAN JUAN SOSCO, 

MUNICIPIO ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52946 
TELS.: 5541-8328 TEL./FAX: 5541-8329 5541-8330 

E-maíl: balandranoink@gmail.com • balandranoink@inkbalandrano.com 
R.F.C. BIN-121221-TGO 

ANEXO 1 
"ESPECIFICACIONES TECNICAS" 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA MEXICO A 21 DE AGOSTO DE 2019. 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL: No LA-016G00999-E41-2019 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AM.BIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
PRESENTE. 

CONTRATACIÓN ABIERTA PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA}, MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA} ECOLÓGICOS Y 
PAPEL BOND 100% RECICLADO, PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (LA ASEA}. 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ("LA ASEA"} 
REQUIERE El SUMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA} ECOLÓGICOS Y PAPEL BOND 100% 
RECICLADO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES Y EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS A SU PERSONAL 

LA CONTRATACIÓN COMPRENDE: 

PARTIDA 1. MATERIALES'( ÚTILES DE OFICINA 

PARTIDA 2. MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGiCOS 

PARTIDA 3. PAPEL BOND 100% RECICLADO 

TIPO DE CONTRATACIÓN: ABIERTA 

CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y 85 DE SU REGLAMENTO, SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES MONTOS MINIMOS Y MÁXIMOS: 

PARTIDA - ;r )J' ·"· e MONTO -~;,. 

DESCRIPCIÓN 
MONTO MINIMO IVA 

MÁXIMO 
INCLUIDO 

IVA INCLUIDO 
' t. 

1 MATERIALES (UTILES DE OFICINA) $160,000.00 $400,000.00 

2 MATERIALES (UTILES DE OFICINA} 
$200,000.00 $500,000.00 

ECOLÓGICOS 

3 PAPEL BOND 100% RECICLADO $120,000.00 $300,000.00 

HOJA 55 



BALANDRANO INK, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CERRADA DE BRISAS No. 23 COL. SAN JUAN SOSCO, 

MUNICIPIO ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52946 
TELS.: 5541 -8328 TEL./FAX: 5541-8329 5541-8330 

E-mail: balandranoink@gmail.com • balandranoink@inkbalandrano.com 
R.F.C. BIN-121221-TGO 

CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) 
ECOLÓGICOS Y PAPEL BOND 100% RECICLADO (PARTIDAS 1, 2 Y 3). 

EL PRESENTE PROCEDIMIEI'JTO SERA ADJUDICADO POR PARTIDA AL O LOS "LICITANTES", Qt:JIENES DEBERÁN ASEGURAR A "LA ASEA" LA 
ENTREGA DEL 100% DE tOS BIENES SOLICIT~DOS , EN LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A CALIDAD, PRECIO, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD, OPTIMIZACIÓN, Y REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR "LA ASEA', SIENDO 
OBLIGATORIO PARA LOS LICITANTES COTIZAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS POR PARTIDA DE CONFORMIDAD AL AP~NDICE 
1. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS CONCEPTOS SOLICITADOS. 

EL SUMINISTRO DE LOS'BIENES, SE REALIZARÁ EN SITIO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

"LA ASEA" SOLICITARÁ A TRAVt.S DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, VIA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO 
DE LOS 5 PRIMEROS OlAS HÁBILES DE CADA MES AL EJECUTIVO DE CUENTA DESIGNADO POR EL "LICITANTE ADJUDICADO" A TRAVÉS DEL 
FORMATO 1 "ORDEN DE SURTIMIENTO" LOS BIENES, MISMOS QUE DEBERÁN SER ENTREGADOS EN SITIO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE "LA ASEA" RELACIONADAS EN EL "ANEXO A RELACIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ANEXO 1" EN DIAS 
HÁBILES Y EN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS, DENTRO DE LOS 5 OlAS HÁBILES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE DICHA SOLICITUD. 

LAS SOLICITUDES DE BIENES SE REALIZARÁN AL O LOS "LICITANTE (S) ADJUDICADO (S)" A TRAVÉS DEL FORMATO 'ORDEN DE 
SURTIMIENTO" (FORMATO 1), QUIEN DEBERÁ DE ACUSAR DE RECIBIDO A TRAVÉS DEL EJECUTIVO DE CUENTA DESIGNADO, A MÁS TARDAR 
EL DIA SIGUIENTE DE DICHA SOLICITUD. 

EL "LICITANTE" DEBERÁ cqNTAR CON LA CAPACIDAD Y LA INFRAESTRUCTURA NECESARIAS PARA GARANTIZAR A 'LA ASEA" LA ENTREGA 
TOTAL DE LOS BIENES SOLICITADOS EN TIEMPO Y FORMA. 

EL "LICITANTE" DEBERÁ CONTAR·CON EL PERSONAL Y TRANSPORTE NECESARIOS PARA ENTREGAR LOS BIENES POR SU CUENTA Y 
RIESGO, SIN COSTO ADICIONAL PARA "LA ASEA". 

o o o 

EL O LOS "LICITANTE (S) ADJUDICADO (S)" SE COMPROMETE (N) A QUE EL EMPAQUE SERÁ EL A8ECUADO PARA CADA BIEN, ASEGURANDO 
SU BUEN ESTADO DURANTE EL TRANSPORTE, CARGA, DESCARGA Y ENTREGA SIN COSTO ADICIONAL PARA "LA ASEA". 

EL O LOS "LICITANTE (S) ADJUDICADO (S)" SE COMPROMETE (N) A QUE EN CASO DE QUE LOS BIENES CONTENGAN FECHA DE CADUCIDAD, 
ESTÁ NO DEBERÁ SER MENOR A 6 (SEIS) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA. 

EL O LOS "LICITANTE (S) ADJUDICADO (S)" DEBERÁ {N) ENTREGAR LOS BIENES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PUNTO "1. 
TIEMPO DE ENTREGA" DEL PRESENTE ANEXO l. "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE SEÑALEN EN CADA 
UNA DE LAS ORDENES DE SURTIMIENTO CON SU RESPECTIVA ORDEN DE REMISIÓN, MISMA QUE DEBERÁ SER FIRMADA DE RECIBIDO POR 
EL RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES EN LAS ÁREAS USUARIAS. 

1. TIEMPO DE ENTREGA (PARTIDAS 1, 2 Y 3) 

EL TIEMPO DE ENTREGA DE CUALQUIERA DE LOS BIENES DESCRITOS EN EL ANEXO l. "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", SERÁ CONFORME A 
LOS 2 SIGUIENTES NIVELES: 

ÓRDENES DE SURTIMIENTO ORDINARIAS (UNA AL MES): "LA ASEA" REALIZARÁ UNA ORDEN DE SURTIMIENTO ORDINARIA DURANTE LOS 
PRIMEROS 5 (CINCO) DIAS·HÁBILES DE CADA MES, RESPECTO DE LAS TRES PARTIDAS. EL "LICITANTE ADJUDICADO" REALIZARÁ LAS 
ENTREGAS RESPECTIVAS DENTRO DE LOS SIGUIENTES 5 (CINCO) OlAS HÁBILES POSTERIORES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL 
SIGUIENTE DE REALIZADA LA ORDEN DE SUMINISTRO POR PARTE DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN 
UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

ÓRDENES DE SURTIMIENTO URGENTES O EXTRAORDINARIAS (1-lASTA TRES POR MES): "LA ASEA" PODRÁ REALIZAR EN CUALQUIER 
MOMENTO DEL MES A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ÓRDENES DE SURTIMIENTO URGENTES 
O EXTRAORDINARIAS QUE SE REQUIERAN, PARA LO CUAL "LICITANTE ADJUDICADO" SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ENTREGAS DENTRO 
DE LOS SIGUIENTES 2 (DOS) OlAS HÁBILES POSTERIORES CONTADOS A PARTIR DEL OlA DE LA RECEPCIÓN DE LA SOL.ICITUO, EN HORARIO 
DE RECEPCIÓN DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 
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POR LO ANTERIOR EL "LICITANTE ADJUDICADO" NO DEBERÁ RECIBIR NI ENTREGAR PRODUCTOS, SIN LA ELABORACIÓN DE SU ORDEN DE 
SURTIMIENTO DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

2. REEMPLAZO DE LOS MATERIALES, ÚTILES DE OACINA Y/0 PAPEL BOND (PARTIDAS 1, 2 Y 3). 

EN CASO DE QUE LOS MATERIALES, ÚTILES DE OFICINA Y/0 PAPEL BOND RESULTEN DEFECTUOSOS, EL "LICITANTE ADJUDICADO" DEBERÁ 
REALIZAR LOS REEMPLAZOS DENTRO DE LOS 2 DIAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD QUE 
FORMULE "LA ASEA' A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO. 

EN CASO DE QUE ALGÚN PRODUCTO O ARTICULO DEJARA DE OFERTARSE EN EL MERCADO, EL (LOS) "LICITANTE (S) ADJUDICADO (S)", 
MEDIANTE ESCRITO FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL, NOTIFICARÁ AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LAS ALTERNATIVAS O 
SOLUCIONES QUE PROPONE PARA CONTINUAR ATENDIENDO EL SUMINISTRO DE LOS ARTÍCULOS, CONSIDERANDO QUE EL BIEN 
SUSTITUTO DEBERÁ SER DE IGUAL O SUPERIOR CALIDAD, SIN COSTO ADICIONAL PARA "LA ASEA". 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES. 

ENTREGA DE CATÁLOGOS Y/0 FICHAS TÉCNICAS (PARTIDAS 1. 2 Y 3): LOS "LICITANTE$" DEBERÁN ENTREGAR JUNTO CON SU PROPUESTA 
TÉCNICA LOS CATÁLOGOS Y/0 FICHAS TÉCNICAS QUE CONTENGAN LA DESCRIPCIÓN, MARCA Y MODELO DEL BIEN QUE SE OFERTE. 
RELACIONANDO CADA UNO CON SU NúMERO DE SUBPARTIDA CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE EVALUARLOS TÉCNICAMENTE, ASI COMO, 
PARA GARANTIZAR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE LOS MATERIALES ENTREGADOS EN LA PRIMERA FECHA Y EN LAS 
SUBSECUENTES, TENGAN LA MISMA CALIDAD Y CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES OFERTADOS. 

PARA EL PAPEL BOND 100% RECICLADO (PARTIDA 3): LOS "LICITANTE$" DEBERÁN ENTREGAR JUNTO CON SU PROPUESTA TI:CNICA 
ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN QUE EL PAPEL QUE COMERClALIZAN Y OFERTAN, CUMPLE CON LAS CARACTERISTICAS SEÑALADAS EN 
LOS "LINEAMIENTOS PARA LAS ADQUISICIONES DE PAPEL PARA USOS DE OFICINA PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL' , CON EL AGREGADO QUE "LA ASEA' REQUIERE PAPEL 100% RECICLADO. 

LOS "LICITANTE$" (PARTIDAS 1, 2 Y 3) DEBERÁN ENTREGAR JUNTO CON SU PROPUESTA TÉCNICA, ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE EL 
100% DE LOS BIENES OFERTADOS CUMPLEN CON LAS NORMAS OFICIALES ESTABLECIDAS EN EL APARTADO XV "NORMAS Y PRUEBAS" DEL 
ANEXO l. "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS' . 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES {PARTIDAS 1, 2 Y 3). 

LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN LAS OFICINAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD. INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, UBICADAS EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 4209, COL JARDINES EN LA MONTAÑA. 
ALCALDIA TLALPAN, C.P. 14210, CIUDAD DE MÉXICO. EN CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA ASEA (SE 
EN LISTA ANEXO "A" RELACIÓN DE ÚNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ANEXO 1), EN EL CUAL SE ESPECIFICA EL RESPONSABLE DE LA 
RECEPCIÓN POR CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA) MISMAS QUE SE ESPECIFICARÁ LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA EN LA 
ORDEN SE SURTIMIENTO. DENTRO DE UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

SI FUESE EL CASO, POR NECESIDADES DE "LA ASEA" Y SIN COSTO PARA ÉSTA, PODRÁ MODIFICARSE EL LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA 
DE LOS BIENES QUE SE SUMINISTREN, EL CUAL SOLAMENTE PODRÁ SER DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO O ZONA METROPOLITANA. 

VIGENCIA (PARTIDAS 1, 2 Y 3). 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL SIGUIENTE D[A HÁBIL DE LA FECHA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN Y HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

FORMA DE PAGO (PARTIDAS 1, 2 Y 3). 

' LA ASEA" NO OTORGARÁ ANTICIPOS. 

DEL PAGO. 

SE CUBRIRÁ EL PAGO DE ACUERDO CON LAS CANTIDADES QUE SE ACREDITEN EFECTIVAMENTE HABER SUMINISTRADO A MES VENCIDO Y 
A ENTERA SATISFACCIÓN DE ' LA ASEA", DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE SEA ENTREGADA Y ACEPTADA LA FACTURA, PARA QUE LOS PAGOS PROCEDAN. 
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EL PAGO SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL, UNA VEZ QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y EL RESPONSABLE DE CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, ENTREGUE DEBIDAMENTE REQUISITADA LA ORDEN DE SURTIMIENTO, MEDIANTE LA FIRMA Y SELLO DE LA FACTURA DE 
CONFORMIDAD. 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO (PARTIDAS 1, 2 Y 3). 

EL PROVEEDOR A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, SE 
OBLIGA A GARANTIZAR MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA DIVISIBLE, EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN EN ALGUNA DE LAS FORMAS ESTABLECIDAS EN LOS 
ARTICULOS 48 DE LA LEY DE TESORERIA DE LA FEDERACIÓN Y 79 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE A UN 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO ADJUDICADO ANTES 
DE IVA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA 
DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, "LA ASEA" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y REMITIR EL 
ASUNTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN EL ARTICULO 60 
FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

PENAS CONVENCIONALES' (PARTIDAS 1, 2 Y 3) 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, "LA ASEA" A TRAVÉS DEL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, APLICARÁ AL "LICITANTE ADJUDICADO" LAS PENAS CONVENCIONALES 
A LAS QUE SE HAGA ACREEDOR POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

LE SERA APLICABLE UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR DE BIEN, POR CADA DIA HÁBIL DE ATRASO QUE 
TRANSCURRA POR NO REALIZAR EL REEMPLAZO DE LOS MATERIALES, ÚTILES DE OFICINA RESULTEN DEFECTUOSOS, DESDE LA FECHA DE 
VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTIPULADO EN CONTRATO HASTA EL DIA EN QUE "LICITANTE ADJUDICADO" CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN. 

LA SANCIÓN MÁXIMA POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PROCEDERA A 
NOTIFICAR AL "LICITANTE ADJUDICADO" O ASU REPRESENTANTE LEGAL LA PENA RESPECTIVA, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) OlAS HÁBILES 
SIGUIENTES AL MES VENCIDO, NOTIFICANDO, IGUALMENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS DE "LA ASEA'', PARA 
QUE ESTA RECIBA DE PARTE DEL· PROVEEDOR, EL COMPROBANTE QUE ACREDITE EL PAGO DE LA PENA CONVENCIONAL, LA CUAL SERÁ 
CUBIERTA POR EL "LICITANTE ADJUDICADO" MEDIANTE EL PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, 
ESQUEMA E5CINCO /\NTE ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, ACREDITANDO DICHO PAGO CON LA ENTREGA DEL RECIBO 
BANCARIO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

LAS PENAS CONVENCIONALES SE DEBERÁN PAGAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN (TESOFE) DIRECTAMENTE POR EL "LICITANTE 
ADJUDICADO", LO CUAL PODRA REALIZAR EN CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA DEFINIDA PARA EL.EFECTO POR LA TESOFE MEDIANTE 
LA PRESENTACIÓN DEL FORMATO MENCIONADO ANTERIORMENTE. EL "LICITANTE ADJUDICADO" DEBERA SOLICITAR EL LISTADO DE LAS 
INSTITUCIONES BANCARIAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS DE "LA ASEA". 

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARA CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "LICITANTE ADJUDICADO" DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

EN CASO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES, NI DEDUCCIONES AL 
PAGO, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 

DEDUCCIONES AL PAGO (PARTIDAS 1, 2 Y 3). 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES,. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 97 DE SU REGLAMENTO, "LA ASEA" A TRAVÉS DEL TITULAR DEL AREA REQUIRENTE, ESTABLECERA DEDUCCIONES AL 
PAGO DE LOS BIENES, AL "LICITANTE ADJUDICADO" (PROVEEDOR) QUE SE HAGA ACREEDOR. 

SI EL "LICITANTE ADJUDICADO" NO ENTREGA LOS BIENES CONFORME A LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES INDICADAS EN EL 
ANEXO 1, LE SERÁ APLICABLE UNA DEDUCCIÓN DEL 1% POR CADA OlA NATURAL DE ATRASO, CALCULADA SOBRE EL IMPORTE DE LQS 
BIENES QUE NO CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS, MISMA QUE SERA DESCONTADA DE LA 
FACTURA PENDIENTE DE PAGO. 
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LAS DEDUCCIONES SE APLICARÁN CON CARGO AL CONTRATO RESPECTIVO, EN LA FACTURACIÓN RESPECTIVA. 

DICHAS DEDUCCiONES DEBERÁN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN Y SIN QUE CADA 
CONCEPTO DE DEDUCCIÓN EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTIA DE CUMPUMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO 
DEL CONTRATO. 

LOS MONTOS A DEDUClR SE DEBERÁN APLICAR EN LA FACTURA QUE "LICITANTE ADJUDICADO" PRESENTE PARA SU COBRO. 
INMEDIATAMENTE DESPU~S DE QUE EL ÁREA REQUIRENTE TENGA CUANTIFICADA LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 

EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁ SOLICITAR AL "LICITANTE ADJUDICADO" QUE LA DEDUCCIÓN LA INCLUYA EN SU FACTURA O QUE EN SU 
CASO PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE ACOMPAÑADA DE SU FACTURA. 

CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO (PARTIDAS 1, 2 Y 3). 

"LA ASEA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CASO DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO 
A LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "LICITANTE ADJUDICADO" SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA 
MATERIA. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN DE CONFORMIDAD LOS 
BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA ASEA" DE QUE CONTINÚA 
VIGENTE LA NECESIDAD, APLICANDO. EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES; POR LO QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO LO SIGUIENTE: 

SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL. 

SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA POR ESCRITO DE "LA ASEA". 

CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES, ALCANCEN EL 10% (DIEZ POR CIENTO} DEL MONTO DEL CONTRATO QUE SE 
FORMALICE PROCEDENTE DE LA ADJUDICACIÓN. 

SI INCURRE EN NEGLIGENCIA RESPECTO AL SUMINISTRO, SIN JUSTIFICACIÓN PARA 'LA ASEA". 

CUANDO SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL POR AUTORIDAD COMPETENTE O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE 
AFECTE SU PATRIMONIO. . 

SI "LA ASEA" O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD DETECTA QUE EL "LICITANTE ADJUDICADO" PROPORCIONÓ INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN FALSA, EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O EN LA EJECUCIÓN DEL MISMO. 

SI INCURRE EN RESPONSABILIDAD POR ERRORES U OMISIONES EN SU ACTUACIÓN. 

SI INCUMPLE O CONTRAVIENE LAS qiSPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVlCIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
SU REGLAMENTO, Y LOS LINEAMIENTOS QUE RIGEN EN LA MATERIA. 

SI NO ENTREGA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL PLAZO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 

EN GENERAL. SI EL 'LICITANTE ADJUDICADO" INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO EN EL 
INSTRUMENTO JURIDICO. 

EN.CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, SE APLICARA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO (PARTIDAS 1. 2 Y 3). 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 BIS DE LA LAASSP, ' LA ASEA" PODRÁ CONVENIR DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA SIN QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTER~S GENERAL; 
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CUANDO POR CAUSA JUSTIFICADA SE EXTINGA LA· NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS BIENES ORIGINALMENTE REQUERIDOS Y/0 SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARlA ALGÚN DA!ilO O PERJUICIO 
AL ESTADO. 

CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO MEDIANTE DICTAMEN 
EMITIDO POR EL ÁREA REQUIRENTE, EN EL CUAL SE PRECISEN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA MISMA 
Y BAJO SU RESPONSABILIG>.AD, SIENDO EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EL ENCARGADO 
DE NOTIFICARLO AL "LICITANTE ADJUDICADO". 

DERIVADO DE LO ANTERIOR, SE PROCEDERÁ A LA FORMALIZACIÓN DE LA TERMINACIÓN RESPECTIVA Y DEL FINIQUITO QUE ELABORE EL 
TITULAR DESIGNADO DE "LA ASEA", EN EL QUE SE DETALLARÁN EN FORMA PORMENORIZADA LOS IMPORTES A CUBRIR, LOS BIENES 
ENTREGADOS Y LOS QUE ESTÉN PENDIENTES DE PAGO. 

ASIMISMO, 'LA ASEA' REEMBOLSARÁ AL "LICITANTE ADJUDICADO" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HNI'A INCURRIDO, SIEMPRE 
QUE ¡;:STOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y S.E RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

RELACIONES LABORALES (PARTIDAS 1, 2 Y 3). 

EL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA SERÁ DE NATURALEZA ESTRICTAMENTE CIVIL POR LO QUE, ' EL LICITANTE ADJUDICADO' SERÁ EL ÚNICO 
RESPONSABLE·DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON SU PERSONAL; POR TANTO, SE OBLIGARÁ A QUE LOS RECtJRSOS HUMANOS QUE UTILICE PARA LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, NO TENDRÁN CON ' LA ASEA' NINGUNA RELACIÓN LABORAL Y QUE ¡;:L SERÁ EL ÚNICO OBLIGADO A AFRONTAR 
LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE PUDIERAN SURGIR CON 
MOTIVO DE LOS PACTOS Y/.0 CONTRATOS QUE CELEBRE CON SUS EMPLEADOS Y A RESPONDER DE TODAS LAS DEMANDAS Y 
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN CONTRA DE "LA ASEA", EN RELACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO, AUN 
CUANDO SE LE RECLAME A ÉSTA ULTIMA ALGUNA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

ASIMISMO, "EL LICITANTE ADJUDICADO" SE OBLIGA A QUE PARA EL CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PERSONAS DESIGNADAS PARA LA 
ENTREGA DE LOS BIENES ENTABLE DEMANDA LABORAL EN CONTRA DE "LA ASEA' , DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL CONCEDIDO PARA LA 
CONTESTACIÓN DE'LA.OEMANDA, COMPARECERÁ ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE A DESLINDAR DE TODA RESPONSABILIDAD Y 
PRESTACIONES RECLAMADAS AL ORGANISMO; LO QUE DEBERÁ COMPROBAR A "LA ASEA" CON LA ENTREGA DEL ACUSE DE RECIBO 
ORIGINAL DEL ESCRITO QUE HUBIESE PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

PARA ASUMIR TODA LA RESPONSABILIQAD, O CON LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD LJ.\BORAL bE LA QUE AS( SE DESPRENDA. PARA EL 
CASO DE QUE NO LO HAGA DENTRO DEL TéRMINO O ETAPA REFERIDOS, NI DENTRO DE LOS 15 OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU 
VENCIMIENTO O VERIFICACIÓN, "LA ASeA' PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO, SIN PERJUICIO DE QUE TAMBIÉN PUEDA RECLAMAR EN LA VIA 
JURISDICCIONAL EL PAGO DEL TOTAL DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS QUE SE LLEGUEN A OCASIONAR POR ESTE MOTIVO. 

DE IGUAL FORMA. SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA 
INTERPOSICIÓN DE ALGUNA DEMANDA DE CUALQUIER INDOLE QUE SUS EMPLEADOS PUDIESEN LLEGAR A INTERPONER EN CONTRA DE "LA 
ASEA' Y QUE RESARCIRÁ AL ORGANISMO DE TODO DAÑO O PERJUICIO QUE ÉSTA PUDIERA SUFRIR POR TAL SITUACIÓN. 

EN ESTE SENTIDO, "EL LICITANTE ADJUDICADO" SE OBLIGA A RESTITUIR A ''LA ASEA" EL PAGO QUE POR CUALQUIER CONCEPTO SE 
RECLAME A ¡;:STA EN LA VIA JURISDICCIONAL, EFECTUADA EN CUALQUIER ETAPA DEL JUICIO; SIN QUE SEA NECESARIO QUE ESPERE A UNA 
SENTENCIA EJECUTORIADA EN SU PERJUICIO. 

NORMAS Y PRUEBAS. 

LOS BIENES OFERTADOS, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES NORMAS: 
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PARTIDA 1 

NORMAS 
OFICIALES 

NOM-05()-SCFI-
2004 

NMX-N-058-SCA-
2009 

NMX-N-066-5CFI-
2009 1726 

NMX-N-067 -SCFI-
2011 

NMX-N-099-SCFI-
2009 

NMX-N-1 02-SCFI-
2009 

NMX-N-1 05-SCFI-
2011 

NMX-N-107 -SCFI-
2010 

NMX-T-191-SCFI-
2008 

NOM-003-SSA 1-
2006 

NOM-140-SCFI-
1999 

BALANDRANO INK, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CERRADA DE BRISAS No. 23 COL. SAN JUAN SOSCO, 

MUNICIPIO ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52946 
TELS.: 5541-8328 TEL./FAX: 5541-8329 5541-8330 

E-mail: balandranoink@gmail.com • balandranoink@inkbalandrano.com 
R.F.C. BIN-121221-TGO 

DESCRIPCION DE LAS NORMAS r. • .;·· 1 SUBPARTIDAS 

-~- '-"' ;:·. ~~ \1 .~ •. j~ ..:. .,\,o..• ., ,;, 

··~ -~· i~';'--J 

" 

1,2 ,3,4,5,6,7,8,9, 10,1 1 '12, 13, 14, 15,16,17' 

18,19,2.0,21 ,22,23,24,25,26,27 ,28,29,30, 

INFORMACIÓN COMERCIAL -
31 ,32,33,34 ,35,36,37 ,38,39,40,41 ,42,43, 

ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS 
44,45,46,4 7 ,48,4 9,50,51 ,52,53,54 ,55,56, 

57 ,58,59,60,61,62,63,64,65,67 ,68,69. 70, 

71 ,72.73. 

ARTICULO$ PARA ESCRITURA-BOLIGRAFOS Y RODAPLUMAS (CANCELARA A 
5,6,7,8 

LA NMX-N-058-SCFI-1986). 

PRODUCTOS DE OFICINA-PERFORADORAS, ENGARGOLADURAS Y 
ENCUADERNADORAS MECÁNICAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA 1.2.3 

PRODUCTOS· DE OFICINA Y ESCUELAS-NOTAS ADHESNAS-
4,39,40 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

PRODUCTOS DE OFICINA Y ESCUELAS·CINTAS ADHESIVAS SENSITIVAS A LA 
PRESIÓN-ESPECIFICACIONES TECNICAS, DE CALIDAD Y MÉTODOS DE 10,11,12,13,38 
PRUEBA 

' 
ARTICULOS PARA ESCRITURA-PLUMONES Y MARCADORES- i 

34,35,36,37 ,51 ,52 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

PRODUCTOS DE OFICINA-BARRAS ADHESIVAS-ESPECIFICACIONES DE 
30 

PRODUCTO, DESEMPEÑO, CALIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

INDUSTRIAS DE,CELULOSA Y PAPEL-CONTENIDO MINIMO DE FIBRA 
RECICLADA DE PAPEL PARA LA FABRICACIÓN DE PAPEL PERIÓDICO, PAPEL 
PARA BOLSAS Y ENVOLTURAS, PAPEL PARA SACOS, CARTONCILLO Y CAJAS 9,31 
CORRUGADAS Y DE FIBRA SOLIDA-ESPECIFICACIONES, MÉTODO DE 
VERIFICACIÓN Y ECO-ETIQUETADO. 

INDUSTRIA HU LERA - LIGAS DE HULE - ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
20,21 ,28,32,33 

PRUEBA. 

"SALUD AMBIENTAL. REQUISITOS SANITARIOS QUE DEBE SATISFACER EL 
71 ,72,73. 

ETIQUETADO DE PINTURAS, TINTAS, BARNICES, LACAS Y ESMALTES". 

ARTICULO$ ESCOLARES-TIJERAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 19 
PRUEBA. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.- SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 
INDUSTRIAL.- DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS. 
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NORMAS 
OFICIALE_S 

BALANDRANO INK, S.A. DE C.V. 
PRII'VIERA CERRADA DE BRISAS No. 23 COL. SAN JUAN SOSCO, 

MUNICIPIO ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52946 
TELS.: 5541-8328 TEL./FAX: 5541-8329 5541-8330 

E-mail: balandranoink@gmail.com • balandranoink@inkbalandrano.com 
R.F.C. BIN-121221-TGO 

NOM-040-SCFI- . INSTRUMENTOS DE MEDICI N-INSTRUMENTOS R GIDOS-REGLAS 
56 2006 GRADUADAS PARA MEDIR LONGITUD-USO COMERCIAL. 

NOM-N-79_C_1982 ·PRODUCTO PARA OFICINAS Y ESCUELAS -GRAPAS PARA OFICINA
ESPECIFICACIONES. 

PARTIDA2 

NORMAS 
OFIClALE_S 

NOM-050-
SCFI-2004 

NMX-N-107-
SCFI-2010 

NMX-N-086-
SCFI-2009 . 

NMX-N-001-
SCFI-2011 

NMX-N-009-
SCFI-2011 

NMX-AA-144-
SCFI-2008 
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N COMERCIAL • 

ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS 

INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-CONTENIDO 11i1 NIMO DE FIBRA RECICLADA 
DE PAPEL PARA LA FABRICACIÓN DE PAPEL PERIÓDICO, PAPEL PARA BOLSAS Y 
ENVOLTURAS. PAPEL PARA SACOS, CARTONCILLO Y CAJAS CORRUGADAS Y DE 
FIBRA SOLIDA-ESPECIFICACIONES, MÉTODO DE VERIFICACIÓN Y ECO
ETIQUETADO. 

PRODUCTOS PARA OFICINAS Y ESCUELAS- PI CES DE ESCRITURA Y COLOR 
(CANCELA A LA NMX-N-086-1983) 

INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-DETERMINACI N DEL GRAMAJE O PESO 
BASE DEL PAPEL, CARTONCILLO Y CARTÓN (PESO POR UNIDAD DE ÁREA)
MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX·N-001-SCFI-2005) 

INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-ESPESOR Y PESO ESPECIFICO DE PAPELES 
Y CARTONCILLOS-MÉTODO DE PRUEBA. 

CARACTER STICAS Y ESPECIFICACIONES T CNICAS DEL CONTENIDO DE FIBRA 
DE MATERIAL RECICLABLE Y CLORO PARA LA FABRICACIÓN DE PAPEL PARA 
IMPRESORAS Y FOTOCOPIADORAS QUE SEA ADQUIRIDO POR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

29 

1,2,3.4,5,6,7,8.9,10,11 ,12,13,14,15,16,17, 

18,19,20,21 ,22,23,24,25 

1,2,3.4,6.7,8,9,13,14,15,16,17,19,20.21.22,23, 

24,25 

10,11,12 

20,21,22,23 

20,21,22,23 

5,13 



PARTIDA3 

NORMAS 
OFICIALES 

NOM-050-SCFI-
2004 

NMX-AA-144-
SCFI-2008 

BALANDRANO INK, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CERRADA DE BRISAS No. 23 COL. SAN JUAN BOSCO, 

MUNICIPIO ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MtXICO, C.P. 52946 
TELS.: 5541-8328 TEL./FAX: 5541-8329 5541-8330 

E-mail: balandranoink@gmaíl.com • balandranoink@inkbalandrano.com 
R.F.C. B/N-121221-TGO 

DESCRIPCI .N DE LAS NORMAS 

INFORMACION COMERCIAL -

ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS 

CARACTER STICAS Y ESPECIFICACIONES T CNICAS DEL CONTENIDO DE FIBRA DE MATERIAL 
RECICLABLE Y CLORO PARA LA FABRICACIÓN DE PAPEL PARA IMPRESORAS Y FOTOCOPIADORAS 
QUE SEA ADQUIRIDO POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

SUBPARTIDAS 

PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES NO SE APLIC 
LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS. 

PRUEBAS EN VIRTUD DE NO REQUERIRSE PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 

ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO. 

CONFORME AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, EL LIC. CESAR ROMERO VEGA, DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO DE LA ASEA, O QUIEN LO 
SUSTITUYA EN EL CARGO SERA EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO, QUIEN S.ERÁ ASISTIDO POR LA PERSONA QUE DESIGNE 
PARA LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO, MISMO QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO AL "LICITANTE ADJUDICADO", AS( MISMO DEBERÁ 
VERIFICAR QUE TODOS LOS BIENES REQUERIDOS POR LAS ÁREAS SOLICITANTES {USUARIAS), CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS DE 
AUSTERIDAD. 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No LA 016G00999-E41-2019 

UMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS Y PAPEL BOND 100% RECICLADO, PARA LAS 
IDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
CTOR HIDROCARBUROS (LA ASEA)" 

APENDICE 1 DESCRIPCION TECNICA DE LOS BIENES SOLICITADOS 

R ROMERO VEGA 

DIRECTO DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 

PRESENTE: 

PARTIDA 1 (UNO) SUMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) 

No SUB· DESCRIPCION 
ONlDADDE 

PAATID.A MEDIDA 

ARILLO PARA ENGARGOLAR METALICO, EN COLOR 

1 

NEGRO, DE 112" DE DIÁMETRO, PASO 3:1, CAJA 
ARILLO PARA ENGARGOLAR METALICO, EN COLOR 

2 

NEGRO, DE 3/4" DE DIÁMETRO, PASO 2:1, CAJA 

ARILLO PARA ENGARGOLAR METALICO, EN COLOR 

3 

NEGRO. DE 1/4" DE DIÁMETRO, PASO 3:1, CAJA 
BANDERITAS AUTOADHESIVA DE PELICULA 

PLÁSTICA TRASLUCIDA, PARA SEPARAR 
4 

DOCUMENTOS EN BANDITAS DE 5 COLORES 

DIFERENTES. PAQUETE 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA MEXICO A 21 DE AGOSTO DE 2019. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No LA 016G00999-E41·2019 

' 

PRESENTAC!ON 
CANTIDAD A NORWIS QUE DEBEN WIRCA 

ORIGEN DEL BIEN 
COTIZAR C::UMPUR LOS BlfNES OFERTADA 

~~ '· ~. 

NOM-050-SCFI· TLG 

2004 
1 NMX-N-066-SCFI-

CAJA CON 20 2009 
(VEINTE ) PIEZAS MEXICO 

NOM-050-SCFI- TLG 

2004 
1 NMX-N-066-SCFI-

CAJA CON 20 20091726 
(VEINTE ) PIEZAS MEXICO 

NOM-050-5CFI- TLG 

2004 
1 NMX-N-066-SCFI-

CAJACON20 2009 
(VEINTE ) PIEZAS MEXICO 

NOM-050-SCFI- JAN EL 

2004 
1 NMX-N-067-SCFI· 

PAQUETE CON 2011 
125 PZAS. MEXICO 

. 
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tr BOLIGRAFO CON PUNTA METÁLICA DE TINTA PE U KAN 
COLOR AZUL, TAPA PLÁSTICA DE POLIETILENO, NO 
TOXICO CON CLIP Y TAPÓN QUE INDICA EL COLOR 

DE LA TINTA, ANCHO DE LiNEA DE 1MM, NOM-050-SCFI-

CONTENIDO DE TINTA 0.3-0.35 GRS. CON BARRIL 2004 
5 

DE RESINAS PLÁSTICAS DE ALTA RESISTENCIA A - 1 NMX-N-058-SCFI-

LA TRACCIÓN DEL USUARIO EN CUERPO DE 
2009 

PLÁSTICO TRANSLUCIDO CON DISEÑO 

ANATÓMICO, PESO DEL CUERPO 5.4-5.6 GR., CAJA CON 12 

LONGITUD DEL BOlÍGRAFO 147 MM +-3MM. CAJA PIEZAS POINTEC MEXICO 
BOLIGRAFO CON PUNTA METÁLICA DE TINTA PEUKAN 
COLOR NEGRO, TAPA PLÁSTICA DE POLIETILENO, 

NO TÓXICO CON CLIP Y TAPÓN QUE INDICA EL 
COLOR DE LA TINTA, ANCHO DE LÍNEA DE 1MM, NOM-050-SCFI-

CONTÉNIDO DE TINTA 0.3-0.35 GRS. CON BARRIL 
2004 

6 
DE RESINAS PLÁSTICAS DE ALTA RESISTENCIA A 

1 NMX-N-058-SCFI-

LA TRACCIÓN DEL USUARIO EN CUERPO DE 
... 2009 

PLÁSTICO TRANSLUCIOO CON DISEÑO 
~) 

ANATÓMICO, PESO DEL CUERPO 5.4-5.6 GR., CAJA CON 12 
1 

LONGITUD DEL BOlÍGRAFO 147 MM +-3MM. CAJA PIEZAS POINTEC MEXICO 
BOlÍGRAFO CON PUNTA METALICA DE TINTA PE U KAN 

~ 
COLOR ROJO, TAPA PLÁSTICA DE POLIETILENO, 

NO TOXICO CON CLIP Y TAPÓN QUE INDICA EL 
COLOR DE LA TINTA, ANCHO DE lÍNEA DE 1MM, NOM-050-SCFI-

CONTENIDO DE TINTA 0.3-0.35 GRS. CON BARRIL 2004 . DE RESINAS PLÁSTICAS DE ALTA RESISTENCIA A 
1 NMX-N-058-SCFI-

LA TRACCIÓN DEL USUARIO EN CUERPO DE 
2009 

PLÁSTICO TRANSLUCIDO CON DISEÑO 

ANATÓMICO, PESO DEL CUERPO 5.4-5.6 GRS., CAJA CON 12 

LONGITUD DEL BOlÍGRAFO 147 MM +-3MM. CAJA PIEZAS POINTEC MEXICO 
BROCHE PARA ARCHIVO DEL NO. 8 (DE 8 CM) DE NOM-050-SCFI- ACCO 

2004 
8 HOJALATA CROMADA, CAPACIDAD PARA SUJETAR 1 NMX-N-058-SCFI-

CAJA CON 50 2009 

HASTA 300 HOJAS. CAJA PIEZAS MEXICO 
CARPETA CON HERRAJE METÁLICO DE 3 KYMA 
ARGOLLAS EN ·o· DE 5", TAMAÑO CARTA 30.0 X NOM-050-SCFI-

9 30.0 X 10.5 cm, FABRICADO EN CARTÓN CON 1 
2004 NMX-N-1 07-

SCFI-2010 
RECUBRIMIENTO DE PLÁSTICO EN COLOR 

(CARTÓN) 
BLANCO. PIEZA PIEZA MEXICO 
CINTA ADHESIVA DE ALTO DESEMPEÑO CON NOM-050-$CFI- LEADER 

2004 
10 RESPALDO DE PAPEL Y ADHESIVO EN AMBAS 1 NMX-N-099-SCFI-

2009 

CARAS 24MM X 33M, PIEZA, COLOR CREMA, PIEZA PIEZA MEXICO 
CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE (ÁMBAR) 24 MM NOM-050-SCFI- LEADER 

2004 
11 1 NMX-N-099-SCFI-

2009 

X65METROS, PIEZA PIEZA MEXICO 
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CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 72 MM DE NOM-050-SCFI- LEADER 

2004 

12 ANCHO X 150 MTS. DE LARGO CON BASE DE 1 NMX·N-099-SCFI· 
2009 

CARTÓN SIN EMPAQUE INDIVIDUAL A GRANEL, PIEZA PIEZA MEXICO 

CINTA CANELA DE 3" DE 72 mm DE ANCHO X 150 NOM-050-SCFI- LEADER 

2004 

13 METROS DE LARGO CON BASE DE CARTÓN SIN 1 NMX-N-099-SCFI-
2009 

EMPAQUE INDIVIDUAL A GRANEL, PIEZA PIEZA MEXICO 

CLIPS DEL No. 1 DE 3.0 CENT[METROS. SIN FORRO CAJA CON 100 
1 

NOM-050-SCFI- ACCO 

14 SUJETA HASTA 25 HOJAS. CAJA PIEZAS 2004 MEXICO 

CLIPS DEL No. 2 DE 3.0 CENTIMETROS, SIN FORRO. CAJA CON 100 
1 

NOM-050-SCFI- ACCO 

15 CAJA PIEZAS 2004 MEXICO 

CLIPS MARIPOSA DEL No. 1 METÁLICO, SUJETA CAJA CON 12 
1 

NOM-050-SCFI- ACCO 
16 

HASTA 150 HOJAS. CAJA PIEZAS 2004 MEXICO 

17 
CLIPS MARIPOSA DEL No. 2 METÁLICO. CAJACON~O 

1 
NOM-050-SCFI- ACCO 

CAJA PIEZAS 2004 MEXICO 

CORRECTOR LIQUIDO EN BROCHA BASE AGUA, FRASCODE20 
1 

NOM-050-SCFI- ACCO 

18 PARA TODO TIPO DE PAPEL. PIEZA mi 2004 MEXICO 

CUTER TAMAiilO GRANDE DE USO RUDO DE NOM-050-SCFI- CORTY 

\19 

2004 

CUERPO DE PLÁSTICO RIGIDO Y NAVAJA DE 1 NOM-140-SCFI-

' "'\\ 
1999 

ACERO DE 18 MM. PIEZA PIEZA 5512 MEXICO 

~ 
DEDAL DE HULE No. 11. NOM-050-SCFI· HERCULE 

2004 

1 
NMX-T-191-SCFI-

2008 

PIEZA PIEZA - S MEXICO 

DEDAL DE HULE No. 12 NOM-050-SCFI- HERCULE 

2004 
·- NMX-T-191-SCFI-

21 
1 

-· ~ t 2008 

PIEZA PIEZA S MEXICO 

DESENGRAPADORA STANDARD, CUERPO DE NOM-050-SCFI- ACCO 

22 
1 2004 

ACERO Y ORILLA DE PLÁSTICO. PIEZA PIEZA MEXICO 

DESPACHADOR DE CINTA ADHESIVA EN PLÁSTICO NOM-050-SCFI- LEADER 

23 DE ALTA RESISTENCIA PARA CINTAS DE 24MM X 1 2004 

65MTS PIEZA PIEZA MEXICO 

ENGRAPADORA DE GOLPE FABRICADA EN ACERO FIFAGM-

24 
TROQUELADO, CROMO DE ALTO BRILLO, DOBLE 1 

NOM-050-SCFI-

ENGRAPADO CON BASE ANTIDERRAPANTE, 2004 

CAPACIDAD PARA ENGRAPAR HASTA 25 HOJAS, PIEZA PIEZA 270 MEXICO 

ETIQUETA AUTO ADHERIBLE ALTA CALIDAD EN NOM-050-SCFI- JAN EL 

25 PAPEL Y ADHESNO DE APROXIMADAMENTE 25X66 PAQUETE CON 1 2004 

MM +/-, PAQUETE 750 ETIQUETAS MEXICO 

~ 
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)j 

1 ~26 ETIQUETA AUTO ADHERIBLE ALTA CALIDAD EN NOM-050-SCFI- JAN EL 

PAPEL Y ADHESIVO DE APROXIMADAMENTE PAQUETE CON 1 2004 

50X101 MM PAQUETE 250 ETIQUETAS MEXICO 
FOLlADOR DE 6 DÍGITGS CUERPO DE METAL, NOM-050-SCFI- ESCRIMEX 

27 1 2004 

MANGO DE P!.ASTICO, PIEZA PIEZA MEXICO 
GOMA BLANCA (BORRADOR), PAR;\ BORRAR LÁPIZ NOM-050-SCFI- PELIKAN 

2004 
28 MEDIDA+/- DE 4 CM. DE LARGO X 3 CM., DE ANCHO 1 NMX-T-191-SCFI-

2008 

MODELO. WS-20, PIEZA PIEZA MEXICO 
GRAPAS TAMAÑO STANDARD DE 26/6" DE ALTO NOM-050-SCFI- ACCO 

29 1 
2004 

CAJA CON 5000 NOM-N-79-C-1982 

FABRICADAS DE ACERO GALVANIZADO, CAJA PIEZAS MEXICO 
LAPIZ ADHES~O 20 GRS., BASE AGUA, SECADO DE ACCO 
5-25 SEGUNDOS, TIEMPO DE PEGADO 50 

NOM-050-SCFI-SEGUNDOS MÁX.IMO, CUERPO, TAPA Y TORNILLO .... 
~-· 

{\ .~. 

EN POLIPROPILENO, ELEVADOR EN POLIETILENO, 
, .. 2004 

30 
CIERRE HERMÉTICO, NO TOXICO, LIBRE DE 

1 NMX-N-1 05-SCFI-

ÁCIDOS, PEGAMENTO EN COLOR BLANCO, .r'" 
2011 

PEGADO EN SUPERFICIES COMO PAPEL. CARTÓN, 

MADERA, TELA, VIDRIO, ETC. PIEZA PIEZA MEXICO 

.......... 
LIBRETA DE PASTA DURA RAYADA FORMA NOM-050-SCFI- ESTRELLA 

FRANCESA, SIN ÍNDICE, CON PASTAS DE CARTÓN, :.'.5 2004 

' \" 
NMX-N-107-SCFI-.- 1 
201 O (CARTÓN Y . SIN RECUBRIMIENTO DE PLÁSTICO, DE 96 A 100 

PAPEL) 

HOJAS. PIEZA PIEZA MEXICO 

\, LIGAS FABRICADAS EN HULE NATURAL DE GRAN NOM-050-SCFI- MAE 

2004 
1 NMX-T-191-SCFI-

BOLSADE80A 2008 

RESISTENCIA No. 18. BOLSA 100GRAMQS ,; MEXICO 
LIGAS FABRICADAS EN HULE NATURAL DE GRAN ;· NOM-050-SCFI- MAE 

2004 

33 
.. 

1 NMX-T-191 -SCFI-
BOLSA DE BOA 2008 

RESISTENCIA No.. 33. BOLSA 100GRAMOS MEXICO 
MARCA TEXTOS PLUMÓN COLOR AMARILLO NOM-050-SCFI- PE U KAN 

FLUORESCENTE DE 12 CENTÍMETROS DE 2004 
34 1 NMX-N-1 02-SCFI-

LONGITUD APROX. PARA OFICINA PUNTA DE 2009 

CINCEL. PIEZA PIEZA 414 MEXICO 
MARCA TEXTOS PLUMÓN COLOR VERDE, NOM-050-SCFI- PE U KAN 

FLUORESCENTE DE 12 CENTÍMETROS DE 2004 

35 1 NMX-N-1 02-SCFI-
LONGITUD APROX. PARA OFICINA PUNTA DE 2009 

CINCEL. PIEZA PIEZA 414 MEXICO 
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MARCADOR PARA PIZARRON BLANCO, NO TÓXICO. PELIKAN 

BARRIL DE RESINAS PLÁSTICAS, PUNTA DE 
NOM-050-SCFI-

FIELTRO GRUESA EN FORMA DE CINCEL (NEGRO, 
2004 

36 ROJO, VERDE Y AZUL) INCLUYE BORRADOR DE 
1 NMX-N-1 02-SCFI-

FIEL 1RO PARA PIZARRÓN BLANCO. (PAQUETE PAQUETE CON 4 
2009 

CON 4 COLORES) PAQUETE COLORES MEXICO 

MARCADOR PERMANENTE PARA ESCRITURA EN NOM-050-SCFI- AZOR 

2004 

37 
1 NMX-N-1 02-SCFI-

2009 

CD/DVD Y ACETATOS (PAQUETE CON 4 COLORES) PAQUETE PAQUETE MEXICO 

MASKING TAPE DE 24 MM X 50 MTS. DE LARGO NOM-050-SCFI- LEADER 

. 2004 

38 CON BASE DE CARTÓN SIN EMPAQUE INDNIDUAL 1 NMX-N-099-SCFI-
2009 

A GRANEL, PIEZA PIEZA MEXICO 

NOTAS ADHERIBLES 2"X3" BLOCK, COLOR NOM-050-SCFI- JAN EL 

2004 

"' 
39 

1 NMX-N-067-SCFI-

~\\ 
PIEZA DE 100 2011 

AMARILLO, PIEZA HOJAS MEXICO 

~01AS ADHERIBLES 3"X3" BLOCK, COLOR NOM-050-SCFI- JAN EL 

~ 
2004 

40 
1 NMX-N-067-SCFI-

PIEZA DE 100 2011 

~MARILLO, PIEZA HOJAS MEXICO 

PAPEL OPALINA HOLANDESA TAMAÑO CARTA DE NOM-050-SCFI- MYP 

41 
1 

2004 

PAQUETE CON 

225 GMSIM2 DE 28 X 21.5CMS +/-. PAQUETE 100 HOJAS MEXICO 

PASTAS PARA ENGARGOLAR DE POLIPROPILENO NOM-050-SCFI- ACCO 

42 RiGIDO DE 16 PTS., ESTRIADO A RAYAS, DE 1 
2004 

PAQUETE CON 

TAMAÑO CARTA EN COLOR TRANSPARENTE, PAQUETE 25 JUEGOS GBPLAK MEXICO 

PASTAS PARA ENGARGOLAR DE POLIPROPILENO NOM-050-SCFI- ACCO 

43 
RiGIDO DE 16PTS., ESTRIADO A RAYAS, DE 1 

2004 

TAMAÑO CARTA EN COLOR NEGRO (PAQUETE CON PAQUETE CON 

25 JUEGOS) PAQUETE 25 JUEGOS GBPLAK MEXICO 

PEGAMENTO LiQUIDO BLANCO DE 35 GR., COLOR JIDSA30 

BLANCO QUE NO MANCHA NI CRISTALIZA, 
NOM-050-SCFI-

44 PROPORCIONANDO UNA FUERTE ADHESIVIDAD DE 1 
2004 

ALTO RENDIMIENTO, NO TOXICO, EN BASE DE PIEZA DE 35 

AGUA, PIEZA GRS. GRS MEXICO 

PERFORADORA DE 2 ORIFICIOS DE 7 Y 8 CM, NOM-050-SCFI- PELIKAN 

45 
PUNZONES DE ACERO TEMPLADO, DEPOSITO 1 

2004 

PARA DESECHOS, REGLA AJUSTABLE NO DE 
PLÁSTICO CAPACIDAD MINIMA DE 20 HOJAS. PIEZA PIEZA MEXICO 
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PERFORADORA METÁLICA FABRICADA EN ACERO; RIHAN 
BASE DE PlÁSTICO CON GOMAS 
ANTIDERRAPANTES; COJÍN SUPERIOR DE HULE NOM-050-SCFI-

46 PARA MAYOR APOYO; COLECTOR DE RECORTES; 1 
2004 

PUNZONEs-DE ACERO TEMPLADO; TRES 
ORIFICIOS CON DADOS AJUSTABLES; PERFORA 
HASTA 30 HOJAS, PIEZA PIEZA MEXICO 
PINZA SUJETA DOCUMENTOS DE 19MM O 314" DE NOM-050-SCFI- ACCO 

47 1 
2004 

CAJA CON 12 

LONGITUD, CAJA PIEZAS MEXICO 
PINZA SUJETA DOCUMENTOS DE 25 MM DE .. NOM-050-SCFI- MAE 

48 1 
2004 

CAJA CON 12 

LONGITUD, CAJA PIEZAS 
,. 

MEXICO 
' PINZA SUJETA DOCUMENTOS DE 32MM O 11/4" qe· NOM-050-SCFI- ACCÓ 

49 1 
2004 

CAJA CON 12 

LONGITUD, CAJA PIEZAS MEXICO 
PINZA SUJETA DOCUMENTOS DE 51 MM O 2• DE NOM-050-SCFI- ACCO 

1 50 1 2004 
CAJA CON 12 

LONGITUD (GRANDE), CAJA PIEZAS MEXICO 

""~ 
PLUMON MARCADOR TINTA PERMANENTE COLOR AZOR 
AZUL BASE ALCOHOL, LIBRE DE XILOL, SECADO NOM-050-SCFI-

\" 
INSTANTÁNEO, PUNTA DE FIELTRO FINO, TAPÓN 2004 

V 
DE PLÁSTICO CON SEUO A PRESIÓN, 

1 NMX-N-1 02-SCFI-

RENDIMIENTO MÍNIMO DE 450 METROS, CAJA CON 12 
2009 

AGRUPADO, CAJA PIEZAS MONOPOL MEXICO 

\ PLUMON MARCADOR TINTA PERMANENTE COLOR PE U KAN' 
NEGRO BASE ALCOHOL, LIBRE DE XILOL, SECADO NOM-050-SCFI-

INSTANTÁNEO, PUNTA DE FIELTRO GRUESA EN 2004 
52 

FORMA DE CINCEL BARRIL DE ALUMINIO, TAPÓN 
1 NMX-N-1 02-SCFI-

D~ PLÁSTICO CON SELLO A PRESIÓN, CAJA CON 12 
2009 

RENDIMIENTO MfNIMO DE 450 METROS. CAJA PIEZAS 540 MEXICO 
REFUERZO ADHESIVOS PARA CARPETA EN COLOR NOM-050-SCFI- LESA 

53 1 2004 
PAQUETE DE 100 

BLANCO PAQUETE PIEZAS ME?<ICO 
REGLA METALICA DE 30 CENTÍMETROS, NOM-050-SCFI- ESCRIMEX 

2004 
54 1 NOM-040-SCFI-

2006 
PIEZA PIEZA MEXICO 

REPUESTO PARA CUTER PARA TRABAJO PESADO NOM-050-SCFI- ALIAMEX 

55 1 
2004 

PAQUETE CON 

DE 18 MM, PAQUETE 10 PIEZAS MEXICO 
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SEPARADOR DE 12 DIVISIONES MULTICOLOR CON NOM-050-SCFI- ACCO 

56 
NUMERACIÓN EN LA CEJA. PARA IMPRESIÓN EN 1 

2004 

INYECCIÓN DE TINTA Y LASER DE PAPEL OPALINA PAQUETE CON 

COLOR BLANCO. PAQUETE 12 PIEZAS P1348 MEXICO 

SEPARADOR DE 26 DIVISIONES MULTICOLOR NOM-050-SCFI· ACCO 

ALFABÉTICO PARA IMPRESIÓN EN INYECCIÓN DE 1 
2004 

57 TINTA Y LASER DE PAPEL OPALINA, COLOR PAQUETE CON 

BLANCO. PAQUETE 26 DIVISIONES P1367 MEXICO 

SEPARADOR DE 31 DIVISIONES MULTICOLOR NOM-050-SCFI- ACCO 

58 
NUMERICO PARA IMPRESIÓN EN INYECCIÓN DE 1 

2004 

TINTA Y LASER DE PAPEL OPALINA, COLOR PAQUETE CON 

BLANCO, PAQUETE 31 DIVISIONES P1366 MEXICO 

SEPARADOR DE 5 DIVISIONES MULTICOLOR CON NOM-050-SCFI- ACCO 

59 
NUMERACIÓN EN LA CEJA, PARA IMPRESIÓN EN 1 

2004 

INYECCIÓN DE TINTA Y LASER DE PAPEL OPALINA PAQUETE CON 5 

\\. COLOR BLANCO. PAQUETE PIEZAS P0442 MEXICO 

~ 
SEPARADOR DE 5 DIVISIONES MULTICOLOR SIN NOM-050-SCFI- MYP 

' 
NÚMERO, PARA IMPRESIÓN EN INYECCIÓN DE 1 

2004 

TINTA Y LASER DE PAPEL OPALINA COLOR PAQUETE CON 5 

BLANCO. PAQUETE PIEZAS MEXICO 

~\ 
SEPARADORES CON 12 DIVISIONES BLANCO Y NOM-050-SCFI- MYP 

NEGRO, NUMERACIÓN EN LA CEJA, DE CARTÓN 1 
2004 

PAQUETE CON 

BLANCO, PAQUETE 12 PIEZAS MEXICO 

SEPARADORES CON 15 DIVISIONES BLANCO Y NOM-050-SCFI· MY P 

62 NEGRO, NUMERACIÓN EN LA CEJA, DE CARTÓN 1 
2004 

PAQUETE CON 

BLANCO, PAQUETE 15 PIEZAS MEXICO 

SEPARADORES CON 31 DIVISIONES BLANCO Y NOM-050-SCFI- MYP 

63 NEGRO, NUMERACIÓN EN LA CEJA. DE CARTÓN 1 
2004 

PAQUETE CON 
.... 

BLANCO, PAQUETE 31 PIEZAS MEXICO 

SEPARADORES CON 5 DIVISIONES BLANCO Y NOM-050-SCFI- MYP 

64 NEGRO, NUMERACIÓN EN LA CEJA, DE CARTÓN 1 
2004 

PAQUETE CON 5 

BLANCO, PAQUETE PIEZAS MEXICO 

SEPARADORES CON 8 DIVISIONES BLANCO Y NOM-050-SCFI- MYP 

65 NEGRO, NUMERACIÓN EN LA CEJA, DE CARTÓN 1 
2004 

PAQUETE CON 8 

BLANCO, PAQUETE PIEZAS MEXICO 

SEPARADORES CON 8 PESTANAS Pi.ASTICAS NOM-050-SCFI- ACCO 

66 TRANSPARENTES CON TRES PERFORACIONES 1 
2004 

PAQUETE CON 8 

REFORZADAS. PAQUETE PIEZAS POSO O MEXICO 

TARJETAS INDICE BLANCA LISAS DE 5X8", NOM-050-SCFI· MYP 

67 
1 

2004 
PAQUETE DE 100 

PAQUETE PIEZAS MEXICO 
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;~ 
"' 

" 
TIJERAS DE ACERO FORJADO AL CARBÚN EN SU NOM-050-SCFI- ESCRIMEX 

68 TOTALIDAD DE 15.24 CENTÍMETROS (6'') PARA 1 
2004 

CORTAR TELA Y PAPEL, PIEZA PIEZA MEXICO 
TINTA COLOR NEGRA EN GOTERO PARA NOM-050-SCFI- EIKON 

2004 
69 1. NOM-003-SSA 1-

2006 

FOLlADOR, FRASCO FRASCO MEXICO 
TINTA COLOR ROJO EN GOTERO PARA FOLlADOR NOM-050-SCFI- EIKON 

2004 
70 1 NOM-003-SSA 1-

2006 
- FRASCO FRASCO MEXICO 

TINTA PARA SELLO DE GOMA COLOR AZUL (TIPO - NOM-050-SCFI- JIDSA 

2004 
71 FRASCO TIPO 1 NOM-003-SSA 1-

ROLL-ON DE 2006 

ROLL-ON DE 60ML. FRASCO ANTI DERRAME) FRASCO 60ML. MEXICO 
TINTA PARA SELLO DE GOMA COLOR NEGRO (TIPO NOM-050-SCFI- JIDSA 

2004 
72 FRASCO TIPO 1 NOM-003-SSA 1-

ROLL-ON DE 2006 

ROLL-ON DE 60ML. FRASCO ANTJ DERRAME) FRASCO 60ML MEXICO 
TINTA PARA SELLO DE GOMA COLOR ROJO (TIPO NOM-050-SCFI- JIDSA 

2004 
73 FRASCO TIPO 1 NOM-003-SSA 1-

ROLL-ON DE 2006 

ROLL-ON DE 60ML. FRASCO ANTI DERRAME) FRASCO 60ML MEXICO 

\ 
.· 

-rypo DE CONTRATACION: ABIERTA 

TIEMPO DE ENTREGA: ÓRDENES DE SURTIMIENTO ORDINARIAS (UNA AL MES): "LA ASEA" REALIZARÁ UNA ORDEN DE SURTIMIENTO ORDINARIA 

DURANTE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES DE CADA MES, RESPECTO DE LAS TRES PARTIDAS. EL "LICITANTE ADJUDICADO" REALIZARÁ LAS 

ENTREGAS RESPECTIVAS DENTRO DE LOS SIGUIENTES 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES, CONTADOS A PARTIR DEL D[A HÁBIL SIGUIENTE 

DE REALIZADA LA ORDEN DE SUMINISTRO POR PARTE DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN UN HORARIO DE 

RECEPCIÓN DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN LAS OFICINAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD, 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, UBICADAS EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 4209, 
COL. JARDINES EN LA MONTAÑA, ALCALDIA TLALPAN, C.P. 14210, CIUDAD DE MÉXICO, EN CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
INTEGRAN LA ASEA (SE ENLISTA ANEXO "A" RELACIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATNAS DEL ANEXO 1), EN EL CUAL SE ESPECIFICA EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN POR CAQA UNIDAD ADMINISTRATIVA) MISMAS QUE SE ESPECIFICARÁ LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
CORRESPONDA EN LA ORDEN SE SURTIMIENTO. DENTRO DE UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

SI FUESE EL CASO, POR NECESIDADES DE "LA ASEA" Y SIN COSTO PARA ÉSTA, PODRÁ MOD_IFICARSE EL LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE LOS l ~ 
BIENES QUE SE SUMINISTREN, EL CUAL SOLAMENTE PODRÁ SER DENTRO DE LA CIUDAD DE MEXICO O ZONA METROPOLITANA. y 
\,_ / Página 8 
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ÓRDENES DE SURTIMIENTO URGENTES O EXTRAORDINARIAS (HASTA TRES POR MES): "LA ASEA" PODRÁ REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO DEL 

MES A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ÓRDENES DE SURTIMIENTO URGENTES O EXTRAORDINARIAS 

QUE SE REQUIERAN, PARA LO CUAL "LICITANTE ADJUDICADO" SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ENTREGAS DENTRO DE LOS SIGUIENTES 2 (DOS) 

DiAS HÁBILES POSTERIORES CONTADOS A PARTIR DEL DIA DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, EN HORARIO DE RECEPCIÓN DE LUNES A 

VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

REEMPLAZO DE LOS MATERIALES: EN CASO DE QUE LOS MATERIALES, ÚTILES DE OFICINA Y/0 PAPEL BOND RESULTEN DEFECTUOSOS, EL 

"LICITANTE ADJUDICADO" DEBERÁ REALIZAR LOS REEMPLAZOS DENTRO DE LOS 2 OlAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD QUE FORMULE "LA ASEA" A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, MEDIANTE 

CORREO ELECTRÓNICO. 

VIGENCIA DEL CONTRATO: LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL SIGUIENTE DIA HÁBIL DE LA FECHA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE 

ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

FORMA DE PAGO: SE CUBRIRÁ El PAGO DE ACUERDO CON LAS CANTIDADES QUE SE ACREDITEN EFECTIVAMENTE HABER SUMINISTRADO A MES· 

VENCIDO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE •LA ASEA", DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 

EN QUE SEA ENTREGADA Y ACEPTADA LA FACTURA, PARA QUE LOS PAGOS PROCEDAN. 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE SE CONSIDERARÁN VIGENTES DENTRO DEL 
p SENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓI;'J PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL HASTA SU CONCLUSIÓN Y DURANTE LA VIGENCIA DE LOS 

C TRATOS. 

ATENTAMENTE 

C. JOSE FAAN~HAVEZ 
APODERADO LEGAL 

Página 9 



MEDIO AMBIENTE ASEA . ' .... , AOÉI~CIA D E SEGURIDAD, 
r: uCD,.,IA V A t.I Q li:V'l"J:' 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCTÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCTÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRA TACTONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO LA-016G00999- E41- 2019 
"SUMINISTRO DE M ATERIALES (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS Y PAPEL BOND 100% RECICLADO. PA RA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA AGENCIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTeCCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (LA ASEA)" 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Dirección Ejecutiva 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Unidad de Planeación, 
Vinculación Estratégica y 
Procesos 
Unidad de Admin istración y 
Finanzas 
Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigi lancia 
Industria l 

Unidad de Gestión Industrial 

Unidad de Normatividad y 
Regulación 

ANEXO"A" 
RELACIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

(PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES) 
~ DOMICILIO 

PERSONAS RESPONSABLES * PISO 

Juan Francisco García Castillo 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, 
A lca ldía Tlalpan, C.P.14210, Ciudad de México, piso 6 A la "A". 

Josué Elías Mendoza Santiago 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, 
Alca ldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, p iso 6 A la "B". 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, 

Verónica A rizmendi Recillas Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, piso 6 A la "B". 

Ag ustín Zava la González 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortin es 4209, Co l. Jardines en la Montaña, 
A lcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, piso S A la "A". 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, 

Yanet Bravo Hernández A lca ldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciud ad de México, piso S Ala "B". 

Verónica Agu ila r Ruiz 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, 
Alca ldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, piso 4 A la "B". 

Elizabeth de la Cruz Luna 
Bouleva rd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, 
A lca ldía Tlalpan, C.P.14210, Ciudad de México, piso 4 Ala "A". 

Nota:* O quienes los sustituyan en el cargo, lo cual será notificado al (los) licitante (s) adjudicado(s) según la partida que corresponda. 

Licitación Pública Electrónica Nacional LA-Ol6G00999-E4l-2019 

Aal. IP."" 1 A JalfO Rl. L' C OIIÍI'\o'!! t, 2()9,")¡tn-f¡,.,• :;M\ h ! !o.)nt.Ft(I;!LCP. 14~ , 
11-lp :-t~:t.t l ( O:.OS.) 'li:-6·(•.l~V.WW <lil~:O gob.m-.r 
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f M EDIO AMBIENTE A SEA 
-., .... u: • u;:o ACEHClA DE SEGURIDAD, 

C' ... ~ar_fA V A UO -CWTC" 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SEC:TOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

UCITAC/ÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO LA..g16G00999-E4l-2019 
"SUMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA). MATERIALES (ÚTILES DE OFIQNA) ECOLÓGICOS Y PAPEL BOND 100% RECICLADO. PARA LAS UNIDADES ADMINIST RATIVAS QUE CONFORMAN LA AGENCIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS CLA A SEA)" 

MEDIO AMBIENTE ASEA ... ,...., .......... "" 'o _ . ... ._., r 

Do m icilio: 

ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" 
FORMATO 1 "ORDEN DE SURTIMIENTO 

FOR~ATO l, 
:~ORDEN .DE su RT.IMIENT:O··· 

N~·. de OJden(j e Surtimient o COr'!secUÍivo por Unidaét ox:trTtini st'"rati~ 

Tipo d e On:len d'e Surri,:,ienro : - . ' 

Fec:ID Et.Jb_omc ió n9e Orden ~eSurtimient Ó: 

T e léfo n o : 

Correo e lectrónic o : 

Do m icilio d e em_re-..;a, BoulevardAdolfo Ruiz Cort inez 4209 Col. Jan:lines e n b Montbñ:l ~Ciudad de Me.xico. C.P. 1'12 10. 

Unidad ádmin!s;trativas solicit<fnte: 

No .ce Cont r::~t o: N ó. de Piso d e ·la uncad adminis:trntiv:'l.: 

'' - . 

No m bre y Firma de! Enl..,:e 
Admins it ra.tivo Ár~ 

Solicitánt e 

. 

Ño m&re y Firma de Autori:zad6n 
por párt~ d e l Á rea. Solicitante a l 
me nos Nivel de DirectorGener.:U 

Lic. C Qsar Ró in <>ro Vega 
Adm ini st mdo r de C o nt ml: o 

Direc::dón ~e Servi~Íos 
Ge ne ral a s y iv1ant..enin'lit!nt o 

.Autoriz,a 

Recepción de Orden d tJ 
Surtimie~tO PO[ parte del 

Proveedor 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No LA 016G00999-E41-2019 

SUMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS Y PAPEL BOND 100% RECICLADO, PARA LAS 

DES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

HIDROCARBUROS (LA ASEA)" 

ANEXO 11 FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA PARTIDA 1 (UNO) 

)!RECTOR DE S RVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 

'RES ENTE: 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA MEXICO A 21 DE AGOSTO DE 2019. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No LA 016G00999-E41-2019 

~STE DOCUMENTO CONTIENE LA PROPUESTA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE 
)FICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS Y PAPEL BOND 100% RECICLADO, PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
;O N FORMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (LA 
~SEA). EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS SERÁ DE CONFORMIDAD A LOS MONTOS MINIMOS Y MÁXIMOS ESTABLECIDOS EN LA PROPIA 
;ONVOCATORIA, CONSIDERANDO CARGOS, DESCUENTOS Y/O BONIFICACIONES, Y DE CONFORMIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DEL 
\OMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

l. PARTIDA 1 (UNO) . 
'"'· 'f,ll!:.. 

IJNIDAD 
CANTIDAD 

PRECIO PRECIO 
'4o SUB- DESCRIPCION DE PRESENTACION UNITARIO IVA UNITARIO IVA: 
r RTIDA MEDIDA 

A COTIZAR 
ANliES DE IVA INCLUIDO 

ARILLO PARA ENGARGOLAR METALICO, EN COLOR CAJA CON 20 

1 (VEINTE) 1 

NEGRO, DE 1/2" DE DIÁMETRO, PASO 3:1 CAJA PIEZAS $ 5.00 $ 0.80 $ 5.80 
ARILLO PARA ENGARGOLAR METALICO, EN COLOR CAJA CON 20 

2 (VEINTE) 1 

NEGRO, DE 3/4" DE DIÁMETRO, PASO 2:1, CAJA PIEZAS $ 7.00 $ 1.12 $ 8.12 
ARILLO PARA ENGARGOLAR METALICO, EN COLOR CAJA CON 20 

3 (VEINTE) 1 

NEGRO, DE 1/4" DE DIÁMETRO PASO 3:1, CAJA PIEZAS $ 9.00 S 1.44 S 10.44 
BANDERITAS AUTOADHESIVA DE PELICULA PLÁSTICA 

4 TRASLUCIDA, PARA SEPARAR DOCUMENTOS EN PAQUETE CON 1 

BANDITAS DE 5 COLORES DIFERENTES, PAQUETE 125 PZAS. $ 20.00 $ 3.20 $ 23.20 
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~ 
BOLíGRAFO CON PUNTA METÁLICA DE TINTA COLOR 
AZUL, TAPA PLÁSTICA DE POLIETILENO, NO TOXICO 
CON CLIP Y TAPÓN QUE INDICA EL COLOR DE LA TINTA, 

1 ANCHO DE LÍNEA DE 1MM, CONTENIDO DE TINTA 0.3-

5 0.35 GRS. CON BAR.RIL DE RESINAS PLÁSTICAS DE ALTA 1 
RESISTENCIA A LA TRACCIÓN DEL USUARIO EN 

CUERPO DE PLÁSTICO TRANSLUCIDO CON DISEÑO " 
ANATÓMICO, PESO DEL CUERPO 5.4-5.6 GR.. LONGITUD CAJACON 12 

DEL BOLiGRAFO 147 MM +-3MM. CAJA PIEZAS $ 29.00 S 4.64 $ 33.64 
BOLIGRAFO CON PUNTA METÁLICA DE TINTA COLOR 

NEGRO, TAPA PLÁSTICA DE POLIETILENO, NO TÓXICO 
CON CLIP Y TAPÓN QUE INDICA EL COLOR DE LA TINTA, 
ANCHO DE LINEA DE 1MM, CONTENIDO DE TINTA 0.3-

6 0.35 GRS. CON BARRIL DE RESINAS PLÁSTICAS DE ALTA 1 
RESISTENCIA A LA TRACCIÓN DEL USUARIO EN 

CUERPO DE PLÁSTICO TRANSLUCIDO CON DISEÑO 
ANATÓMICO, PESO DEL CUERPO 5.4-5.6 GR., LONGITUD CAJA CON 12 

1 DEL BOlÍGRAFO 147 MM +-3MM. CAJA PIE.ZAS $ 29.00 $ 4.64 $ 33.64 
BOLÍGRAFO CON PUNTA METÁLICA DE TINTA COLOR 

ROJO, TAPA PLÁSTICA DE POLIETILENO, NO TOXICO 
CON CLIP Y TAPÓN QUE INDICA EL COLOR DE LA TINTA, 

' 
ANCHO DE LÍNEA DE 1MM, CONTENIDO DE TINTA 0.3-

0.35 GRS. CON BARRIL DE RESINAS PLÁSTICAS DE ALTA 1 

RESISTENCIA A LA TRACCIÓN DEL USUARIO EN • 
CUERPO DE PLÁSTICO TRANSLUCIDO CON DISEÑO 
ANATÓMICO, PESO DEL CUERPO 5.4-5.6 GRS., CAJA CON 12 

'l-ONGITUD DEL BOLÍGRAFO 147 MM +-3MM, CAJA PIEZAS $ 29.00 $ 4.64 $ 33.64 
BROCHE PARA ARCHIVO DEL NO. 8 (DE 8 CM) DE 

8 HOJALATA CROMADA, CAPACIDAD PARA SUJETAR CAJA CON 50 1 
HASTA 300 HOJAS. CAJA PIEZAS $ 26.00 $ 4.16 $ 30.16 
CARPETA CON HERRAJE METÁLICO DE 3 ARGOLLAS EN 

9 
"O" DE 5", TAMAÑO CARTA 30.0 X 30.0 X 10.5 cm, 

1 
FABRICADO EN CARTÓN CON RECUBRIMIENTO DE 

PLÁSTICO EN COLOR BLANCO. PIEZA PIEZA ~ $ 90.00 $ 14.40 $ 104.40 
CINTA ADHESIVA DE ALTO DESEMPENO CON RESPALDO 

10 DE PAPEL Y ADHESIVO EN AMBAS .CARAS 24MM X 33M, 1 

PIEZA, COLOR CREMA, PIEZA PIEZA S 10.00 $ 1.60 $ 11.60 

11 
CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE (ÁMBAR) 24 MM X 65 

1 
METROS, PIEZA PIEZA $ 9.00 $ 1.44 $ 10.44 
CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 72 MM DE ANCHO 

12 X 150 MTS. DE LARGO CON BASE DE CARTÓN SIN 1 
EMPAQUE INDIVIDUAL A GRANEL, PIEZA PIEZA $ 12.00 S 1.92 $ 13.92 
CINTA CANELA DE 3" DE 72 .mm DE ANCHO X 150 

13 METROS DE LARGO CON BASE DE CARTÓN SIN 1 

EMPAQUE INDIVIDUAL A GRANEL, PIE;ZA PIEZA $ 39.00 $ 6.24 $ 45.24 
CLIPS DEL No. 1 DE 3.0 CENTÍMETROS. SIN FORRO CAJA CON 100 

14 
SUJETA HASTA 25 HOJAS. CAJA PIEZAS 

1 
$ 5.00 $ 0.80 $ 5.80 

15 
CLIPS DEL No. 2 DE 3.0 CENTÍMETROS, SIN FORRO. CAJA CON 10Ó 

1 
CAJA PIEZAS S 6.00 $ 0.96 $ 6.96 
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1 CLIP S MARIPOSA DEL No. 1 METÁLICO, SUJETA HASTA CAJA CON 12 
16 

150 HOJAS. CAJA PIEZAS 
1 

S 11.00 $ 1.76 S 12.76 
CLIP S MARIPOSA DEL No. 2 METALICO. CAJA CON 50 

17 CAJA PIEZAS 1 
S 19.00 $ 3.04 S 22.04 

18 
CORRECTOR LIQUIDO EN BROCHA BASE AGUA, PARA FRASCO DE20 
TODO TIPO DE PAPEL. PIEZA mi 1 

S 9.00 S 1.44 S 10.44 

19 
CÚTER TAMAiíiO GRANDE DE USO RUDO DE CUERPO DE 

PLÁSTICO RÍGIDO Y NAVAJA DE ACERO DE 18 MM. PIEZA PIEZA 1 
$ 6.00 S 0.96 $ 6.96 

20 DEDAL DE HULE No. 11 , PIEZA PIEZA 1 S 3.00 S 0.48 S 3.48 

21 DEDAL DE HULE No. 12 PIEZA PIEZA 1 $ 3.00 S 0.48 S 3.48 

22 
DESENGRAPADORA STANDARD, CUERPO DE ACERO Y 

1 
ORILLA DE PLÁSTICO. PIEZA PIEZA S 9.00 S 1.44 $ 10.44 

23 
DESPACHADOR DE CINTA ADHESIVA EN PU\STICO DE 

1 
ALTA RESISTENCIA PARA CINTAS DE 24MM X 65MTS PIEZA PIEZA $ 20.00 S 3.20 $ 23.20 
ENGRAPADORA DE GOLPE FABRICADA EN ACERO 

24 
TROQUELADO, CROMO DE ALTO BRILLO, DOBLE 

1 
ENGRAPADO CON BASE ANTIDERRAPANTE, CAPACIDAD 

PARA ENGRAPAR HASTA 25 HOJAS PIEZA PIEZA $ 100.00 S 16.00 S 116.00 

25 
ETIQUETA AUTO ADHERIBLE ALTA CALIDAD EN PAPEL Y PAQUETE CON 

ADHESIVO DE APROXIMADAMENTE 25X66 MM +/-, PAQUETE 750 ETIQUETAS 1 
S 12.00 S 1.92 $ 13.92 

26 
ETIQUETA AUTO ADHERIBLE ALTA CALIDAD EN PAPEL Y PAQUETE CON 

1 $ 12.00 
ADHESIVO DE APROXIMADAMENTE 50X101 MM PAQUETE 250 ETIQUETAS S 1.92 S 13.92 

27 
FOLlADOR DE 6 DÍGITOS CUERPO DE METAL, MANGO DE 

1 S 40.00 
PLÁSTICO, PIEZA PIEZA S 6.40 S 46.40 
GÓMA BLANCA (BORRADOR), PARA BORRAR LÁPIZ 

28 MEDIDA+/- DE 4 CM. DE LARGO X 3 CM .. DE ANCHO 1 

(\ MODELO. WS-20 PIEZA PIEZA $ 2.31 S 0.37 S 2.68 

\\ GRAPAS TAMAÑO STANDARD DE 26/6" DE ALTO CAJA CON 5000 

FABRICADAS DE ACERO GALVANIZADO. CAJA PIEZAS 1 
S 18.00 S 2.88 S 20.88 

').\ 
LAPIZ ADHESIVO 20 GRS., BASE AGUA, SECADO DE 5-25 
SEGUNDOS, TIEMPO DE PEGADO 50 SEGUNDOS 
MÁXIMO, CUERPO, TAPA Y TORNILLO EN 

J 

~rPROPILENO, ELEVADOR EN POLIETILENO, CIERRE 
30 

RMÉTICO, NO TOXICO, LIBRE DE ÁCIDOS, 
1 

GAMENTO EN COLOR BLANCO, PEGADO EN =' 
__.r 

PERFICIES COMO PAPEL, CARTÓN, MADERA, TELA, 
. ..,. 

VIDRIO, ETC. PIEZA PIEZA $ 9.00 S 1.44 S 10.44 
LIBRETA DE PASTA DURA RAYADA FORMA FRANCESA, 

31 SIN ÍNDICE, CON PASTAS DE CARTÓN, SIN 1 

RECUBRIMIENTO DE PLÁSTICO, DE 96 A 100 HOJAS. PIEZA PIEZA $ 19.71 S 3.15 S 22.86 
LIGAS FABRICADAS EN HULE NATURAL DE GRAN BOLSA DE BOA 

32 
RESISTENCIA No. 18. BOLSA 100 GRAMOS 1 

$ 15.00 $ 2.40 S 17.40 
LIGAS FABRICADAS EN HULE NATURAL DE GRAN BOLSA DE BOA 

33 
RESISTENCIA No. 33. BOLSA 100GRAMOS 

1 
$ 15.00 $ 2.40 $ 17.40 

MARCA TEXTOS PLUMóN COLOR AMARILLO 

34 FLUORESCENTE DE 12 CENTÍMETROS DE LONGITUD 1 

APROX. PARA OFICINA PUNTA DE CINCEL, PIEZA PIEZA S 5.00 S 0.80 S 5.80 
MARCA TEXTOS PLUMóN COLOR VERDE, 

35 FLUORESCENTE DE 12 CENTIMETROS DE LONGITUD 1 

APROX. PARA OFICINA PUNTA DE CINCEL PIEZA PIEZA $ 5.00 S 0.80 S 5.80 

~ ~. -==< 
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·~6 
MARCADOR PARA PIZARRÓN BLANCO, NO TÓXICO, 
BARRIL DE RESINAS PLÁSTICAS, PUNTA DE_FIEL TRO 
GRUESA EN FORMA DE CINCEL (NEGRO, ROJO, VERDE 1 

1 Y AZUL) INCLUYE BORRADOR DE FIELTRO PARA PAQUETE CON 4 

PIZARRÓN BLANCO. (PAQUETE CON 4 COLORES) PAQUETE COLORES S 35.00 $ 5.60 S 40.60 

37 
MARCADOR PERMANENTE PARA ESCRITURA EN 

CDIDVD Y ACETATOS (PAQUETE CON 4 COLORES) PAQUETE PAQUETE 1 
S 34.00 $ 5.44 $ 39.44 

MASKING TAPE DE 24 MM X 50 MTS. DE LARGO CON 

38 1 

BASE DE CARTÓN SIN EMPAQUE INDIVIDUAL A GRANEL. PIEZA PIEZA $ 16.00 $ 2.56 S 18.56 

39 
NOTAS ADHERIBLES 2''X3" BLOCK, COLOR AMARILLO, PIEZA DE 100 

PIEZA HOJAS 1 
$ 6.00 $ 0.96 $ 6.96 

40 
NOTAS ADHERIBLES 3"X3" BLOCK, COLOR AMARILLO, PIEZA DE 100 

1 
PIEZA HOJAS $ 8.00 $ 1.28 $ 9.28 

41 
PAPEL OPALINA HOLANDESA TAMAÑO CARTA DE 225 PAQUETE CON 

GMS/M2 DE 28 X 21.5CMS +/-. PAQUETE 100HOJA$ 
1 

$ 35.00 $ 5.60 $ 40.60 
PASTAS PARA ENGARGOLAR DE POUPROPILENO 

42 RfGIOO DE 16 PTS., ESTRIADO A RAYAS, DE TAMAÑO PAQUETE CON 1 

CARTA EN COLOR TRANSPARENTE, PAQUETE 25JUEGOS S 20.00 S 3.20 $ 23.20 
PASTAS PARA ENGARGOLAR DE POUPROPILENO 

""'43 
RÍGIDO DE 16 PTS., ESTRIADO A RAYAS, DE TAMAÑO PAQUETE CON 1 

CARTA EN COLOR NEGRO (PAQUETE CON 25 JUEGOS) PAQUETE 25JUEGOS $ 20.00 $ 3.20 $ 23.20 

·"' 
PEGAMENTO LIQUIDO BLANCO DE 35 GR., COLOR 

:BlANCO QUE NO MANCHA NI CRISTALIZA, 
1 

PROPORCIONANDO UNA FUERTE ADHESIVIDAD DE PIEZA DE35 

ALTO RENDIMIENTO, NO TOXICO, EN BASE DE AGUA, PIEZA GRS. $ 6.00 $ 0.96 $ 6.96 
PERFORADORA DE 2 ORIFICIOS DE 7 Y 8 CM, PUNZONES 

45 
p~ ACERO TEMPLADO, DEPO~ITO PARA DESECHOS, 
~EGLA AJUSTABLE NO DE PLASTICO, CAPACIDAD 

1 

MÍNIMA DE 20 HOJAS, PIEZA PIEZA '•' $ 49.00 $ 7.84 $ 56.84 
PERFORADORA METÁLICA FABRICADA EN ACERO; BASE 
DE PLÁSTICO CON GOMAS ANTIDERRAPANTES; COJÍN •. 

46 
SUPERIOR DE HULE PARA MAYOR APOYO; COLECTOR -· 1 
DE RECORTES; PUNZONES DE ACERO TEMPLADO; TRES 
ORIFICIOS CON DADOS AJUSTABLES; PERFORA HASTA 
30 HOJAS, PIEZA PIEZA $ 80.00 $ 12.80 $ 92.80 

47 
PINZA SUJETA DOCUMENTOS DE 19MM O 3/4" DE CAJA CON 12 

LONGITUD, CAJA PIEZAS 1 
$ 9.00 S S 1.44 10.44 

PINZA SUJETA DOCUMENTOS DE 25 MM DE LONGITUD, CAJA CON 12 
48 CAJA PIEZAS 1 

$ 17.00 $ 2.72 $ 19.72 
PINZA SUJETA DOCUMENTOS DE 32MM O 1 1/4" DE CAJA CON 12 

49 
LONGrrUD, CAJA PIEZAS 

1 
S 19.00 S 3.04 $ 22.04 

50 
PINZA SUJETA DOCUMENTOS DE 51 MM O 2" DE CAJA CON 12 

LONGrrUD (GRANDE), CAJA PIEZAS 1 
$ 29.12 $ 4.66 S 33.78 

PLUMÓN MARCADOR TINTA PERMANENTE COLOR AZUL 
BASE ALCOHOL, UBRE DE XILOL, SECADO 

51 INSTANTÁNEO, PUNTA DE FIELTRO FINO, TAPÓN DE 1 

PLÁSTICO CON SELLO A PRESIÓN, RENDIMIENTO CAJA CON 12 

MÍNIMO DE450 METROS, AGRUPADO, CAJA PIEZAS $ 78.48 $ 12.56 $ 91.04 
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PLUMON MARCADOR TINTA PERMANENTE COLOR 
NEGRO BASE ALCOHOL, UBRE DE XILOL, SECADO 

52 
INSTANTÁNEO, PUNTA DE FIELTRO GRUESA EN FORMA 

1 
DE CINCEL BARRIL DE ALUMINIO, TAPÓN DE PLÁSTICO 

CON SELLO A PRESIÓN, RENDIMIENTO MfNIMO DE 450 CAJA CON 12 

METROS. CAJA PIEZAS S 108.00 $ 17.28 $ 125.28 
REFUERZO ADHESIVOS PARA CARPETA EN COLOR PAQUETE DE 

53 
BLANCO PAQUETE 100 PIEZAS 1 

$ 6.00 S 0.96 $ 6.96 

54 REGLA METALICA DE 30 CENTIMETROS, PIEZA PIEZA 1 S 10.00 $ 1.60 S 11.60 
REPUESTO PARA CUTER PARA TRABAJO PESADO DE 18 PAQUETE CON 

55 
MM. PAQUETE 10 PIEZAS 1 

$ 12.00 S 1.92 $ 13.92 
SEPARADOR DE 12 DIVISIONES MULTICOLOR CON 

56 
NUMERACIÓN EN LA CEJA, PARA IMPRESIÓN EN 

1 
INYECCIÓN DE TINTA Y LASER DE PAPEL OPALINA PAQUETE CON 

COLOR BLANCO. PAQUETE 12 PIEZAS $ 25.00 S 4.00 $ 29.00 
SEPARADOR DE 26 DIVISIONES MULTICOLOR 

57 ALFABÉTICO PARA IMPRESIÓN EN INYECCIÓN DE TINTA PAQUETE CON 1 

1 Y LASER DE PAPEL OPALINA , COLOR BLANCO. PAQUETE 26 DIVISIONES S 26.99 S 4.32 S 31 .31 

~\ 
SEPARADOR DE 31 DIVISIONES MULTICOLOR 
NUMÉRICO PARA IMPRESIÓN EN INYECCIÓN DE TINTA Y PAQUETE CON 1 

LASER DE PAPEL OPALINA COLOR BLANCO. PAQUETE 31 DIVISIONES S 45.00 $ 7.20 S 52.20 

5~ 
SEPARADOR DE 5 DIVISIONES MULTICOLOR CON 
iíUMERACIÓN EN LA CEJA, PARA IMPRESIÓN EN 

1 
INYECCIÓN DE TINTA Y LASER DE PAPEL OPALINA PAQUETE CON 5 

COLOR BLANCO. PAQUETE PIEZAS S 14.00 S 2.24 S 16.24 
~E PARADOR DE 5 DIVISIONES MULTICOLOR SIN 

60 ÑÚMERO, PARA IMPRESIÓN EN INYECCIÓN DE TINTA Y PAQUETE CON 5 1 

LASER DE PAPEL OPALINA COLOR BLANCO. PAQUETE PIEZAS S 6.00 $ 0.96 $ 6.96 
SEPARADORES CON 12 DIVISIONES BLANCO Y NEGRO, PAQUETE CON 

1 61 
NUMERACIÓN EN LA CEJA, DE CARTÓN BLANCO, PAQUETE 12 PIEZAS S 15.00 S 2.40 $ 17.40 

62 
SEPARADORES CON 15 DIVISIONES BLANCO Y NEGRO, PAQUETE CON 

1 
NUMERACIÓN EN LA CEJA, DE CARTÓN BLANCO PAQUETE 15 PIEZAS S 20.00 $ 3.20 $ 23.20 

63 
SEPARADORES CON 31 DIVISIONES BLANCO Y NEGRO, PAQUETE CON 

1 
NUMERACIÓN EN LA CEJA, DE CARTÓN BLANCO, PAQUETE 31 PIEZAS S 35.00 ·s 5.60 S 40.60 

64 
SEPARADORES CON 5 DIVISIONES BLANCO Y NEGRO, PAQUETE CON 5 

1 
NUMERACIÓN EN LA CEJA DE CARTÓN BLANCO, PAQUETE PIEZAS S 8.00 $ 1.28 $ 9.28 

65 
SEPARADORES CON 8 DIVISIONES BLANCO Y NEGRO, PAQUETE CON 8 

1 
NUMERACIÓN EN LA CEJA, DE CARTÓN BLANCO. PAQUETE PIEZAS $ 12.00 $ 1.92 $ 13.92 
SEPARADORES CON 8 PESTAÑAS PLÁSTICAS 

66 TRANSPARENTES CON TRES PERFORACIONES PAQUETE CON 8 1 

REFORZADAS. PAQUETE PIEZAS $ 16.00 S 2.56 $ 18.56 

67 
TARJETAS INDICE BLANCA USAS DE 5X8", PAQUETE DE 

1 
PAQUETE 100 PIEZAS S 25.00 $ 4.00 S 29.00 

TIJERAS DE ACERO FORJADO AL CARBÓN EN SU 

68 TOTALIDAD DE 15.24 CENTfMETROS {6") PARA CORTAR 1 

TELA Y PAPEL, PIEZA PIEZA $ 45.00 $ 7.20 $ 52.20 

69 TINTA COLOR NEGRA EN GOTERO PARA FOLlADOR, FRASCO FRASCO 1 $ 30.00 $ 4.80 $ 34.80 

70 TINTA COLOR ROJO EN GOTERO PARA FOLlADOR FRASCO FRASCO 1 $ 30.00 $ 4.80 S 34.80 
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::, 
1 
~71 

TINTA PARA SELLO DE GOMA COLOR AZUL (TIPO ROLL- FRASCO TIPO 
ROLL-ON DE 1 

ON DE 60ML FRASCO ANTI DERRAME) FRASCO 60ML. $ 12.00 $ 1.92 $ 13.92 
TINTA PARA SELLO DE GOMA COLOR NEGRO (TIPO FRASCO TIPO 

72 ROLL-ON DE 1 
ROLL-ON DE 60ML FRASCO ANTI DERRAME) FRASCO 60ML $ 12.00 $ 1.92 $ 13.92 
TINTA PARA SELLO DE GOMA COLOR ROJO (TIPO ROLL- FRASCO TIPO 

73 ROLL-ON DE 1 

\ ON DE 60ML. FRASCO ANTI DERRAME) FRASCO 60Ml. $ 12.00 S 1.92 $ 13.92 

~ 
$ 1,644.61 S 263.14 $ 1,907.75 

-UN MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS 75/100 M.N.-

' ' 
NOTAS: ,¡. ;- ..... 

• LA ADJUDIC CIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LOS MONTOS MINIMO Y MÁXIMO ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN 

• PRECIOS rNEDA NACIONAL 

PÚBLICA NAC NAL ELECTRÓNICA Y SERÁN EJERCIDOS DE ACUERDO CON LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS Y LOS BIENES ENTREGADOS Y 

RECIBIDOS A ENTRE SATISFACCIÓN DE "lA ASEA. • 

·LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL SIGUIENTE DíA HÁBIL A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

·LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y/0 HASTA CONCLUIR LA ENTREGA DE LOS BIENES OFERTADOS A 

SATISFACCIÓN DE "LA ASEA". 

·LOS PRECIOS OFERTADOS YA CONSIDERAN TODOS LOS COSTOS HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES. 

·LA PROPUESTA ECONÓMICA ESTARÁ VIGENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y HASTA SU CONCLUSIÓN. 

• EL "LICITANTE" DEBERÁ COTIZAR EL 100% DE LOS BIENES, LOS CUALES DEBERÁN SER PRODUCIDOS EN EL PAÍS Y CONTAR CON UN MÍNIMO DE 

65% DE CONTENIDO NACIONAL. 

• SE ADJUDICARÁ A UN SÓLO PROVEEDOR. 

TIPO DE CONTRATACIÓN: ABIERTA 

TIEMPO DE ENTREGA: ÓRDENES DE SURTIMIENTO ORDINARIAS (UNA AL MES): "LA ASEA" REALIZARÁ UNA ORDEN DE SURTIMIENTO ORDINARIA 

DURANTE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) OlAS HÁBILES DE CADA MES, RESPECTO DE LAS TRES PARTIDAS. EL "LICITANTE ADJUDICADO" REALIZARÁ LAS 

ENTREGAS RESPECTIVAS DENTRO DE LOS SIGUIENTES 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE 

DE REALIZADA LA ORDEN DE SUMINISTRO POR PARTE DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN UN HORARIO DE 

RECEPCIÓN DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

. 

/ 
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LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN LAS OFICINAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD, 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, UBICADAS EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 4209, 
COL JARDINES EN LA MONTAÑA, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14210, CIUDAD DE MÉXICO, EN CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
INTEGRAN LA ASEA (SE ENLISTA ANEXO 'A' RELACIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ANEXO 1), EN EL CUAL SE ESPECIFICA EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN POR CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA) MISMAS QUE SE ESPECIFICARÁ LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
CORRESPONDA EN LA ORDEN SE SURTIMIENTO. DENTRO DE UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

SI FUESE EL CASO, POR NECESIDADES DE "LA ASEA" Y SIN COSTO PARA ÉSTA, PODRÁ MODIFICARSE EL LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE LOS 
BIENES QUE SE SUMINISTREN, EL CUAL SOLAMENTE PODRÁ SER DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO O ZONA METROPOLITANA. 

ÓRDENES DE SURTIMIENTO URGENTES O EXTRAORDINARIAS (HASTA TRES POR MES): "LA ASEA" PODRÁ REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO DEL 

MES A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ÓRDENES DE SURTIMIENTO URGENTES O EXTRAORDINARI.AS 

QUE SE REQUIERAN, PARA LO CUAL "LICITANTE ADJUDICADO' SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ENTREGAS DENTRO DE LOS SIGUIENTES 2 (DOS) 

OlAS HÁBILES POSTERIORES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, EN HORARIO DE RECEPCIÓN DE LUNES A 

VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

REEMPLAZO DE LOS MATERIALES: EN CASO DE QUE LOS MATERIALES, ÚTILES DE OFICINA Y/0 PAPEL BOND RESULTEN DEFECTUOSOS, EL 

'LICITANTE ADJUDICADO" DEBERÁ REALIZAR LOS REEMPLAZOS DENTRO DE LOS 2 OlAS HÁBILES SIGUIENTES. CONTADOS A PARTIR DE LA 

RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD QUE FORMULE ' LA ASEA' A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, MEDIANTE 

:::ORREO ELECTRÓNICO. 

{IGENCIA DEL CONTRATO: LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL SIGUIENTE DIA HÁBIL DE LA FECHA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE 

\DJUDICACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

=oRMA DE PAGO: SE CUBRIRÁ EL PAGO DE ACUERDO CON LAS CANTIDADES QUE SE ACREDITEN EFECTIVAMENTE HABER SUMINISTRADO A MES 

/ENCIDO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE ' LA ASEA' , DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 

: N QUE SEA ENTREGADA Y ACEPTADA LA FACTURA, PARA QUE LOS PAGOS PROCEDAN. 

fiGENCIA DE LA PROPUESTA: NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE SE CONSIDERARÁN VIGENTES DENTRO DEL 
>RES ENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL HASTA SU CONCLUSIÓN Y DURANTE LA VIGENCIA DE LOS 
:ONTRATOS. 

'RECIOS VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LJCITACION, FIRMES HASTA EL TOTAL DEL SUMINISTRO Y EN MONEDA NACIONAL. 

ATP 
C. JOSE FRANCISCO CHORNE CHAVEZ 

APODERADO LEGAL 
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